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dos mil diecisiete. 

Visto el estado procesal que guarda el expediente administrativo al rubro indicado. abierto a nombre 
de la PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. ANTONIO DOVALÍ JAIME" (AHORA PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL), que tiene como-actividad la de refinación de petróleo, lo cual 
quedó debidamente acreditado con la Cédula de Identificación Fiscal. clave de Registro Federal de 
Contribuyente PRE 9 2 O 716 3 T7. de la que se deriva que la actividad de PEMEX REFINACIÓN es la 
refinación de petróleo, en el km 3 de la carretera Federal (185) Transísmica, municipio de Salina Cruz, 
distrito de T ehuantepec, en el Estado de Oaxaca, que de acuerdo a dicha actividad y a la Declaratoria 
de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos. denominada Pemex Transformación Industrial, que emite el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con el artículo 13 fracción XXIX, de la Ley 
de Petróleos Mexicanos. y Transitorio Primero del propio Acuerdo de Creación, publicado el 28 de 
abril de 2 O 15. declaratoria que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de octubre 
de dos mil quince, ahora se denomina PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL. 

R E S U L T A N D O  

1.- Mediante la Orden de Inspección número PFPA/26.2/2C.27.l/0031-14 de fecha veintiuno de 
octubre de dos mil catorce, la Delegación de la Procuraduría Federal de Protec�ión al Ambie0te en el .1 
estado de Oaxaca, ?rdenó practicar visita de inspección a PEMEX 

�
REFINACION, REFINERIA "ING. 1 _ 

ANTONIO DOVALI JAIME" (AHORA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL), con el objeto ·-r \ 
de verificar física y documentalmente si la empresa Pemex Refinación, refinería "lng. Antonio Doval{

k

' 
Jaime", responsable del derrame de hidrocarburos (petróleo crudo), se encuentre dando 
cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones aplicables en materia de contaminación de suelo ., / 
con hidrocarburos. 

2.- En cumplimiento a la orden de inspección referida en el numeral anterior, se practicó visita de 
inspección, levantándose para tal efecto el acta número PFPA/26.2/2C.27.l/0031-14. iniciada el 
veintidós de octubre de dos mil catorce y concluida el día veintitrés de octubre de dos mil catorce, en 
la que se circunstanciaron los hechos u omisiones observados durante la visita de inspección. 
relacionados con el objeto de la misma; destacando que tiene como actividad la refinación de 
petróleo, la cual se encuentra referida en el numeral 17 Bis inciso A) fracción 11 del Reglamento de la 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control 
de la Contaminación de la Atmósfera. para el subsector de refinación del petróleo, del gir.o de la 
industria del petróleo y petroquímica a que alude el artículo 111 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Asimismo, en la citada acta de inspección, se circunstanció que una vez realizada la diligencia, se 
procedía a la lectura de la misma. y que los Inspectores Federales actuantes comunicaron a Margarita 
Sánchez Bustamante, persona que atendió la diligencia de inspección, que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 164 de la Ley General del Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente, 
podía formular observaciones u ofrecer pruebas en relación c·on los hechos u omisiones 
circunstanciados en dicha acta. o hacer uso de ese derecho por escrito, presentándolas en la Oficialía 
de Partes de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, sito en avenida 
Independencia No. 709, Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en un plazo de cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de cierre de la referida acta, el cual transcurrió del día veinticuatro al treinta de 
octubre del dos mil catorce. 

3.- Que mediante acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil catorce, notificado el día 
veintinueve del mismo mes y año, se ordenaron diversas .medidas de urgente aplicación a PEMEX 
REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. ANTONIO DOVALÍ JAIME" (AHORA PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL. 

4.- Por promoción exhibida el treinta de octubre del año dos mil catorce, Resalía Zepeda Carvajal, con 
calidad de apoderada legal de PEMEX-REFINACIÓN, la cual acreditó mediante poder notarial, escritura '---" 
número 6,262, de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil tres, tirada ante la fe de la Notaría 
Pública No. 67 del Distrito Federal, 6,262 en copia certificada, agregando copia fotostática para que 
previo cotejo se devuelva el original, comparece dentro de los cinco días posteriores al levantamiento 
del acta de inspección relativa, solicitando se le reconociera su personalidad; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones, y autorizando en términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, a diversas personas para tal efecto. 

5.- Por promoción exhibida el treinta y uno de octubre del año dos mil catorce, Resalía Zepeda 
Carvajal, con calidad de apoderada legal de PEMEX-REFINACIÓN, comparece dando respuesta a las 
medidas ordenadas mediante acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil catorce, notificado 
el.día veintinueve del mismo mes y año. 
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6.- Por promociones exhibidas el seis, once y catorce de noviembre del año dos mil catorce, Rosalía 
Zepeda Carvajal, con calidad de apoderada legal de PEMEX-REFINACIÓN,. comparece nuevamente 
realizando diversas manifestaciones y presentando las pruebas que consideró conveniente. 

7 .- Por promoción exhibida el veintiocho de enero del año dos mil quince comparece, Rosalía Zepeda 
Carvajal, con calidad de apoderada legal de PEMEX-REFINACIÓN, realizando diversas manifestaciones 
y presentando las pruebas que consideró conveniente. 

8.- A través de Acuerdo de emplazamiento No. 417, de fecha veintisiete de febrero del año dos mil 
quince, notificado el día veintinueve de mayo del año dos mil quince, de conformidad con lo 
establecido en el artícul.o 16 7 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
se le concedió al interesado un plazo de quir:ice días hábiles, .contados a partir del día hábil siguiente a 
aquél en que surtiera -efectos _la notificación del citado proveído, para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera en relación con los hechos u omisiones circunstanciados en el acta de inspección 
referida anteriormente. 

9 .- Por promoción exhibida el día diecisiete de marzo del año dos mil quince comparece Rosalía 
Zepeda Carvajal, con personalidad _acreditada en el presente expediente, realizando diversas 
manifestaciones informando d.el cumplimiento total de las medidas ordenadas mediante acuerdo de· 
veintisiete de octubre de dos mil catorce. 

10 .- Por promoción exhibida el diecinueve de junio del año dos .in.il. quince comparece Claudia Adriana 
Alarcón Gómez, con calidad de apoderada legal de PEMEX-REFINACIÓN, realizando diversas 
manifestaciones. 

11. - Que mediante acuerdo núme�o ASEA/USIVI/DGSIVPI/AC/AMB/00066/2017, de fecha
�-

-
_ diecinueve de junio de .dos mil diecisiete, notificado por rotulón en esa misma fecha, se declaró

abierto el período de tres días para que el establecimiento que nos ocupa, formulara por escrito sus
alegatos en relación con el presente procedimiento administrativo, término que transcurrió del día
veintiuno al veintitrés del mes de junio del pr�sente año, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16 7 segundo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológi_co y la Protección al Ambiente,
derecho que la empresa referida no hizo valer ante esta Unidad dentro del plazo concedido por esta
Dirección General para tal efecto, por lo que al haber fenecido dicho término, se le tiene por perdido
su derecho en términos del artículo 2 8 8 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicació
supletoria en los procedimientos administrativos.
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CONSIDERANDO 

1.- Que esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Procesos Industriales de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
es competente para conocer y resolver el presente procedimiento administrativo, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1, 4 párrafo quinto 14, 16, 2 5, 2 7, 42 y 90 de la Constltución Política _____, 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 17, 18, 26, 32-Bis fracciones V y XLII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 párrafos primero y segundo, y fracción 111, 2 párrafo 
tercero, 4, 5 fracciones VIII, X, XI y XXX, 2 5 último párrafo, 2 7. 31 fracciones II y VIII, así como el 
Quinto y Noveno Transitorios de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 3 fracciones I y XLVII, así como último párrafo, 4 
fracciones 1, V y XXV, 9 párrafos primero, segundo y34 tercero, fracciones XII. y_ XXIV, 13 párrafos 
primero y segundo, fracciones 11, X, XIV, XVIII y XXVIII, así como último párrafo, 18 fracciones 111, .XVIII 
y XX, y 3 5 fracciones VIII, IX, XIV, XV, XX y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad l_ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracción XXXI 
inciso d), así como antepenúltimo párrafo, 41 primer párrafo, 42 primer párrafo, 43 fracciones I y VIII, 
y último pá'rrafo, y 45 Bis párrafo segundo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y·Recursos Naturales; 1, 4, 5 fracciones XII. XIX y XXII, 6, 37 Ter, 111 Bis; 160, 161, 167, 167_Bis 
fracción 1,167 Bis 1,167 Bis 3,167 Bis (168,169 y 173 de la Ley Generar del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; _1, 2, 6, 7 fracción IX, 101 y 104 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; 1, 2, 10, 154 y 156 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 2, 3, 12, 13, 14, 15, 16 fracciones V y X, 19, 49, 
SO, -�7 fracción 1, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 87, 93 y 197 del '-' 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

11.- Que del Acta de Inspección número PFPA/26.2/2C.27.1/0031-14, iniciada el día veintidós de 
octubre de dos mil catorce y concluida el día veintitrés de octubre de dos mil catorce, documento 
público· que tiene valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto en los artículos 9 3 fracción 11, 
12 9 y 2 O 2 del Código Federal de Procedimientos Civi"les, de aplicación supletoria a los procedimientos 
federales, se desprenden los siguientes hechos u omisiones: 
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DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO. -····-··········· .•.••••...•• ·············-····················· 
En Salina Cruz. Oaxaca, siendo las trece horas con cuarenta minutos del día veintidós de 
octub_re de dos mil catorce, el suscrito Jorge Toledo Orozco, inspector feder.al adscrito a la 
Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, me constituí en el Km. 3 de la Carretera 
Federal (185) Transístmica, Municipio de Salina Cruz, Distrito de Tehuantepec, en el 
Estado de Oaxa_ca, a . efecto de dar cumplimiento a la orden de visita número 
PFPA/26.2/2C.27.1/0031•14, de fecha 21 de octubre de 2014, suscrito por el Lic. Nereo 
García García, en su carácter de Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Oaxaca, por medio del cual se me comisionó para realizar ta 
visita de inspección ordinaria a la empresa: PEMEX REFINACIÓN, REFINERIA "ING. 
ANTONIO DOVALI JAIME" .·········-·,···································································· 

IDENTIFICACIÓN DEL INSPECTOR Y ENTREGA DE ORDEN DE VISITA.·················· 
Ac(o seguido, se requirió la presencia del representante legal de la empresa, ( 
compareciendo y atendiendo al suscrito, la C. Lic. Margarita Sánchez Bustamante, quien 
manifiesta ser Apoderada Legal de · PEMEX Refinación y se identificó con Cédula 
Profesional No. 2198439 --exJ?e�ida por. la Dlrecéión General de Profesiones de la 
Secretaría de Edu�ción Pública,,de fecha 06 de junio de 2002, _en donde consta una 
fotografía en blanco .y .negro, la cual corresponde con los rasgos fisonómicos de la 
compareciente, doet!mento, del cual se h�c;e constar qu·e se tiene a la vista misma que se 
devuelve por:,así s.0.liéitarlo y no existir,impedime_ntq.legal a_lguo.o para ello, y a quién en lo 
�ucesiv� s� .dei:i_9�_ina,á ·cpmo ·ta co(llp!lf�ciénte, quien· ma(lifiesta •tener· �u domicilio 
particular en Carrete:(?· Tran•sístmi93_ km., ·3_5. iqterior de• la, Refinería (Oficinas 
Administrativas). Municipi(? d� Salina•�.rúz,'-Oaxaca. Con quién procedí a identificarme, 
exhibiendo en este momento la credencial ,número··21 que .me acredita como inspector de 
la Institución antes referida, misriia,�ue ru·� expedida el 01 de enero de 2014, por el Lic. 
Nereo García García, en ·sµ cará�er de Delega,�ó de' la· Procuraduría Feaeral de 
Protección·al Ambieñ.I$ efl el Estado.de Oaxaca: con·tun_damento en el artículo 68 fracción 
XXX, del Reglamento Interior de la Secretária.de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
en la· cuál aparec,é lé! respe9!iva •fÓto$r.,ifia y firn:ia del. �uscrito, cerciorá�do�e la
compareciente de que-corresponden con los-rasgos f1sonóm1cos-del portador, en la cual 
consta una vigencia del 01 de enero de 2014 .al ·31 de dicjembre-del 2014. Re�li�ado lo 
anterior se hace de' su conocimiento a la comparecíerite sobre el objeto de la orden de 
visita antes referi�a. de _la cual se hace entrega en·copia .con firma autógraf¡;¡· de la 
autoridad ordena.dora; hecho.lo .. cual, la compare�eqte SI permite el acceso al sitio sujeto 
a inspección ·en los términos previstos en la orden de yisita a que se hace referencia al
inicio de la presente acta.•'-······�···: •.•.••..•••••••..• �···-··················-·········--············-·· 

I 

Acto seguido se requirió a la compareciente conducirse con verdad en la presente 
diligencia en que va a intervenir, apercibido· de las penas en que incurren quienes C,_ 
declaran con fal¡;e.dad ante autoridad élistinta a la judicial, previstas �!u;il articulo 
doscientos cuarenta y siete (247) del Código Penal Federal, por lo 9tfé se ie-·solicitó 
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designara a dos testigos. quienes deberán permanecer durante el desarrollo de la 
presente diligencia, apercibiéndola que de no hacerlo, el suscrito los nombrará, sin que tal 
circunstancia invalide la presente act�, por lo que la compareciente designa como primer 
testigo al ciudadano Luis Francisco Paniagua Velasco. quien manifiesta ser empleado de

la Refinería "lng. Antonio Oovalí Jaime· de PEMEX REFINACIÓN, y se Identificó con . 
credencial para votar No. lllllllllÍIIÍIIIIIIII expedido por el Instituto Federal Electoral, en 
donde consta una fotografía a color, la cual corresponde con los rasgos fisonómicos del 
testigo, documento del cual se hace constar que se tiene a la vista, manifestando el 
testigo tener su domicilio articular en 

y com.o segundo testigo, 
a compareciente esI9na al ciudadano Lorenzo Joaquin Morales, quien manifiesta ser 

empleado de la Refinería ªlng. Antonio Dovalí Jaime• de PEMEX REFINACIÓN, y se 
identificó con credencial para votar No. ■■---■ expedida por el lnslltuto Federal 
Electoral, manifestando el testigo tener su domicilio oartl? "![ f1 � 
quienes hago saber el objeto de la presente diligencia. •·······-················:· •••••••.••..•.•••• 

SITUACIÓN FINANCIERA. ························-·····-·············································-··· 
Si de los hechos u omisiones a���tadas-en la presente acta resulta procedente imponer 
una sanción económica, para que ésta sea justa y acorde a las condiciones económicas 
del visitado, con base en lo previsto en el artículo 173 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y 16 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el suscrito solicita al comP.areciente l_a siguiente información con la cual se 
puede acredJtar

_.
la sltuasión ecor19rnica d.�I �stablecímiento •visitadq. La compareciente 

.m�l)ifje�ta Ql.!�.la.empr!!Séq iene como activldad P!incipal::La reíin�clón del petróleo crudo 
y sus derivados.·Cuenta con un número <le 2715.empJ,eados.de planta y 1330 transitorios 
aproximadamente, y qué' el inmueble élónpe .qesarrollá · sus actividades SI es de su 
propiedad, el ·cual tiene una superficie de ·a·proximadamente • hectáreas. -No presenta 
nlngur:ii:I documentación al respecto, solo ló manlfestado veroalmenie por la persona que 
atiendé. la diligencia, el Registro Fede'ral:.de ·Contribuyentes de PEMEX Refinación 
(Refinería "lng. Antonio Dovalí jaime"). es: PRE9207163T7, con d.omicilio fiscal en 
Avenida Marina Nacional No. 329, · Cofobia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel 
Hidalgo,. México Distrito Federal, Código Po·sral 11311.··········: ....•.•.•••. _ .•••• _ ••••••.....•..• 

HECHOS DIVERSOS.···················-······· · -··-············•····-··-·····-····-················· 
A con[íÓuaclón, el suscrito en compañia de la compareciente y Jos dos testigos 
designados, procedo a realizar la visita por el sitio sujeto a inspección en los términos 
previstos en la orden _inicialmente referida, teniendo lo siguiente: La Refinería "lng. 
Antonio Dovalf Jaime• inició operaciones en el año de 1979, tiene una capacida�·instalada 
para procesar ! de petról�o crudo por díé\, ·para. !o cual cuenta con•

los principales productos que se o�tienen de Ia·refinación del petróleo 
son: gas licuado, proplleno, Pemex m,agna, Pemex ·Premium. turbosina, PEMEX diésel, 
combustóleo, asfalto y azufre. La refinería cuenta con 

dónde se captan en dos careamos reguladores (oriente y 
poniente), la descarga de tos drenajes in�ustriales de la refinería prove?enles"de ·las (
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arisbe.renteria
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminó dos rubros, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el número de credencial de elector, el cual corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres” que revela información geoelectoral.

arisbe.renteria
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminaron cuatro renglones, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como el domicilio de una persona física.

arisbe.renteria
Cuadro de texto
Información Confidencial, se eliminaron cinco rubros, con fundamento en los artículos 116 cuarto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  En virtud de tratarse de información confidencial presentada por particulares y considerada así por la ley;  113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  y los numerales Trigésimo octavo fracción II y Cuadragésimo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En razón de tratarse de información referente al patrimonio de la persona moral.
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plantas de proceso para su tratamiento en el área de tratamiento de efluentes, una vez
realizada la separación agµa.aceite (separación de dos fases), el agua libre de grasas y
aceites se envía directamente a la planta de tratamiento de aguas residuales para su
reuso en los procesos de refinación. El aceite en fase libre se envía a tanques de
almacenamiento para su posterior utilización como diluente en la preparación de
comb us tóleo. • •···-····· .•.••. -····-....•... •-· .•••.. •. • .• •········-··-·· •· •···· •..••..••..••.•.••.•• -· -··· 

-(;a visita tiene .• pE_r_ objeto verificar física y documentalmente si la empresa Pemex 
Refinación, Refiner.fa "lng. Antonio Dovali Jaime", responsable del derrame de 
hídropa.rburos suscitado en las instalaciones de la refinería, se encuentra dando
cumplilljiento a todas y cada una de las obligaciones aplicables en materia de
contamina,ción de suelo con hidrocarburos. Por lo consiguiente procedo a realizar un
recorrido'-;general en el interior de la refinería, principalmente en el perímetro sur
colindanté con la laguna de Boca del Río (salida puerta sur), observando lo siguiente: El 
área de. tratamiento de aguas �esfduales (efluentes) se encuentra operando en 
condiciones normales, en la parte baja del perímetro sur se observa acumulación de agua (
pluvial en cuya superficie se observan iridiscencias de hidrocarburo, de igual manera se 
observa en el Juga_r personal de Pe!!]�� realiza¡1d.9 actividades de remoción y limpieza de 
material vegetal (pastos principalmente) im,pregnaqos de hidrocarburoS.··············-········· 

Continuando con el recorrido .de campo y de acuerdo a·tos sitios sujetos a iQspección
señalados en la o¡dén de vista, el suscrito en compañia de los·testigos designados, nos
trasladamos en .el exterior de la refinarla, a 1\:1 altura de la puerta sur, en l¡¡s coordenadas
geográficas LN: 16� .n· 56.4", LW!:95• .. 10· 20.0", eh este:sitiq se obsel\'.an seis duetos de
descarga de aguf pluvlan¡uatro de �4 pulg.aqa�· d� diámetrp, y dos de 12 pulgadas de
diámetro,.provernentes del Interior de la refinarla y que descargan a una alcantarilla de
concreto .hiq_ráulico que.�<;J.esemboca ,dir,ectam¡ipte a •1a lagúri¿¡ de Boca tlel Río, al
momento d,e ·1a presente c!illgencia se.ooserva q4e los duetos conducen un flujo menor de
agua pluv'ial"en cuyo espejo..:s�:óbserva'n iri,�i�.cenéjas d.e hidrs;car91.,1r,ds despí<lrendo un
olor .�racterístiC%7•!3n �!)�gar sf�éncuéníra, una cua��lla·"de 40'·trabajadores ,de la
empresa GMG ·ENVJR�l¡:RVICE;) ·S:C., ·C;Ontr'a{a$ por p.emex Refinación, realizando
actividade� de rec\lperación de hidro.careuros Eif11Ólsioñaáp cbn·agua con el apoyo qe una 
unidacl de pres¡ón y v-acío (Super �u�l(er), as1 como iimpleza y recolección del producto
íiberad<tcon herramientas níanualés, ·,dep0$ilandose en J:>olsas de políetileno polor negro
los re.sidu9_s o restos veg�tal�s-y �¡done¡¡ oleoffl(cos· impregnados ·s1� hidrocarbur9.s y en
costali!las la arena impregnaé!a con hidrócacbµrosrpr.óclocto de las actividades dé limpieza
en la rívera de la laguna. El) la franja frontál de la-laguna colindante con el perímetro sur
de la refínerfa, se observa un área de aproximadamente 2_80 metros de longitud y 65
metros .de ·ancho, en donde s.e 'observa sobre el, esp.ej9 de· agua Y. rivera u orilla .de la
laguna, trazas de hidrocarbur�"s en suspensión.e impregnf!ción superfjcial.�gbr� suelo de 
una película delgada de un residuo visC9so; �e apariencia brillosa y color obscuro 
despidiendo un olór característico a hidrocarburos, qve de acuerdo a lo manífestado en 

/

este momento _r,1r la pEl_rsona que . atiendE/. la diligencia, - se ·trata de aceite residual 
emulsionado con .agua. i;:n· el _complejo lagunar pr�domina un ecoslste�ngl�, C'pudiendo observar-en esta franja ta im

�
regnaciqn de la.sustancja liberaq�r

hidrocarburos)
)
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en raíz, tallo y hojas de algunos ejemplares de mangle blanco, negro y botoncillo; para la
contención y recuperación de hidrocarburos se observa en el lugar la instalaci6n de
barreras contenedoras de hidrocarburos y cordones oleofilicos, así como una
retroexcavadora realizando la remoción y acomodo en forma de montículos de lodos
impregnados de hidrocarburos para su posterior retiro y disposición final, observando en
este momento un montículo de aproximadamente 12 metrq_s cúbicos. Continuando con el
recorrido sobre la rivera sur de la lagupa hasta la bocabarra que comunica la laguna con
el mar en Bahías La Ventosa, se observa en una superficie o franja de forma irregular de
aproximadamente 2600 metros d� longitud y 10 metros de ancho en promedio, la
impregnación superficial de una película delgada de hidrocarburos; en esta zona también
·se observa una brigada de 43 trabajadores de la empresa GMG ENVIROSERVICE, S.C.,
·realizando trabajos de limpieza del sitio de manera manual, depositando los residuos en
costalillas para su posterior ,e-tiro y disposición final. La bocabarra se encuentra abierta lo
que permite la comunicación de la laguna con el mar, cabe señalar que en la playa de 
Bt'!hías La Ventosa, partie.ndo de la bocabarra hacia el sur no se observa en toda la playa 
en la zona de pleamar presencia d.e hidrocarburos o cualquier tipo de residuos aceitosos. é'
Continuando con el recorrido en la perímetro norte de la laguna, se observa un_a franja de "'-.
forma irregular de aproximadamente 290 metros de longitud y 5 metros de ancho en 
promedio, impregnados de mane.ca superficial con ·una pelic;ula delgada de hidrocarburos, \
esta superficie está cercaná a la ?óna colindante con la bocabarra, la dirección de flujo de 
la corriente lagunar desplazó .ei hidrocarburo en la rivera sur de la.laguna. Cabe señalar
que durante el recqrrido,de campo no se observa a simple vista en el complejo lagunar
especies de fauna acuática afectados0--··········---······-·----··-···-·------·: •.... ______________ _ 

I 
• • ., • . 

. Segúo rnanifie.�t�-la _cs,mp_ar,ecienteJa··err¡ergeocia. arhti.ie.ntal.s�. deávó�e..un.caso fortuito. . t:-,
por las lluvia.s torrenciafe.s atip}ca_s-p'íeseritadas,.er:t la c,iudaa de.•Salina Cruz, en la zona i
del lstmq de_ Tehuantepec deI;19 al•2'1 de oQtubre,pel presE3nte áñ.o�co.n una precipitación 
de 316;1 millmetros de agua, .según reportes de C.ONA�\)L\, que ocasionó que los
drenaje,s se saturaran el día21 del•presenfe me.s y af\o

,_a·l�s'-.07:00 A:M, desbordándose
en las, c;:all�s deJ inte.rior de la refi{le.ría e Inundando la J>?'rle !;Ur de la misma con una
mezcla de, aguas pluviale� y aguas-aceitosas, diéh¡.i inundación a,.su vez .provocó la
ruptura:de:una porción de la barda pecimetral por la_p,resión del agua y liberándose hacia
una aicantarilla.Aue desemboca a la-laguna.BQca del Río. H,asta este momento no se
tiene cuantlficatla la cantidad de_acelte-re'sl�ual li_bera�a al exterior-de la refinería.---·=····· 

Siendo las diecinueve horas.con: treinta,minutos ·del día veintidós de octubre de dos mil
catorce/se determina ehtre el Inspector• Federal cpmisionado,por parte de la Procuraduría
Federal de Proteq:íóri al Ambiente Delegación Oaxaéa; lá Lic. Margarita Sánchez 
Bustamánte, persona con· quien se entiende la visita de inspección• y sus testigos de 
asistencia, los CC. Luis Fra·ncisco Panlagua Velasco y Lorenzo Joaquín Morales, la ..:
suspensión temporal de la visita de inspección y del levantamiento de la presente .acta, /
para que la misma se ·reinicie a ·las nueve horas d.el dia veintitrés de octubre de dos mil 
catorce, toda vez que por el hqrario ya no hay visibilidad s�icíente para éontinuar con la 
dilígencia, firmando de conformi��d, al margen y al calce, lqs ·que en lri'lte'\enen. e
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PROFEPA 
r�OCURADURIA rtOERAt {)[ 
l'ROTICCIO� ;\J.. AMRICSIE 

Hola No. 5 
Orden de Inspección No. 
Acta de Inspección No. 

de 13 
PFPN2o.2/2C.2i.1/0031-14 
PFPA/2o.2/2C.27.1/0031-14 

EXP. AOMVO, No. PFPAJ26.2/2C.27.1/0031·14 INSP. INOUSTRIAL. 

POR PARTE DE LA PROCURADURIA

JJ,· -�\\� . UIS FRANbsdo PANIÁGUA 
v seo 

TESTIGOS 

POR PARTE DE PEMEX 
REFINACIÓN 

C. LIC. M RGARITA SÁNCHEZ
BUSTAMANTE 

Siendo las nueve horas del día veintitrés de octµbre de dos· mil catorce, constituido física y 
legalm¡!rJI� .én ias.Jo.stala�íones· de.Ja ·8éfinerfa ".lng. Antonlo Dovalí Jaime• de Pemex 
Refinación y estando presente ra -Lic. Margarita Sá_nchez' Bustamante, persona que 
atiende la visita de insp_ecclón,. así ·cpm_o·los ,CC. ·Luis .Francisco Paniagua Velasco y
Lorenzo Joáquín Morales, testigos de .asistencia y el Inspector Feaeral comisionado, 
procedo ·a cbntinuar con la visita de inspe_cci6n .. er:i. los.términos establee!dos en el objeto 
de la orden-de inspección número PFPA/26,.2/29?27. í/0031-14, de fecha'21 de ocfubre de 
dos mil catorce, suscri!o'por el Lic.; Nereo Garéía.G�rpla, en su �rácter-de Délegado de 
la Procuraduría Federal ae Proteccló() al ¡\irioiente, en el Esta90 de Oaxaca.••··············· 

. 
. . 

A continuación procedo a. verificar cada una de las o_bligaciones ambléhtales señaladas en 
la orden d� inspecció�, có!;Jslste�t._es en: 

1. Si _por caso fortui.to o fu�rz_� mayor la persona.sujeta a •inspección, produjo o ha 
producido de mane·ra fortuita· o dolosa derrames, infilttaciOnes, descargas o vertidos 
de m·ateriales peligrosos o résiduos pelig_rosos, en cantidad mayor a un metro cúbico, 
durante cualquiera de las.oper<(li:iones_que comprend� su manejo integral. Conforme a 
los artículos 68, 69:y 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y artículos 130 y 1.31 del Reglan:iento de la Ley General para la Prevención y ./'' 
Gestión In tegral de los Residuos. Al respecto; se e�hibe a la vista el·formato de 
aviso inmedia!o�(PRQFEPA-03-017-A) .de fecha .21 de octubre de )014;• flrmad�<por el lng. Edwing RQmán Gru

.
z, enyi

��� �
¡
� 

correo electr�nipo
r 

la cuenta del t

,: 
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Subdelegado de Auditoria Ambiental e Inspección Industrial de la PROFEPA el
mismo día martes 21 de octubre del presente año, mediante el cual se notifica a
la autoridad ambiental que el día 20 de octubre aproximadamente a las 23:50
horas se activó la alarma de emergencia por lluvia torrencial en la Refinería "lng.
Antonio Dovali Jaime", debido-a las dos perturbaciones tropicales ubicadas en
el  Golfo de México y litoral del pacífico, activándose el  Plan de Respuesta de
Emergencias para controlar los efectos de ra precipitación pluvial atípíca, ya que 
los niveles de agua en el interior de la refi1;1eña se Incrementaron drásticamente,
lo que dio Jugar a la emergencia (liberación de aproximadamente 400 litros de
hidrocarburo), se anexa a la presente en fotocopia simple • .-•······························

2. En caso de que se hayan producido derrames, Infiltraciones, descargas o vertidos de
materiales peligrosos o residuos peligrosos, en cantidad mayor a un metro cúbico,
durante cualquiera de las operaciones que comprende su manejo integral, verificar si

, la empresa sujeta a inspección, o ·s_l el responsable de los materiales peligrosos o el 
. �nerador de los residuos peligrosos y, en su caso, la empresa que preste el servicio, 
_;-,e�izó las actividades señaladas en el artículo 130 del Reglamento de la Ley General

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, consistentes en:
l. Ejecutar medidas inmeéliata·s 'para contener los materiales o residuos 

liberados, mininJ¡zar ó limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza
... .-del sitio; , . 

11. A.visar dé-inmediato a la Procuraduría Fe.deral de- Protección al Ambiente y a
ra_s á\ftoridades competentes,: �ue ocur(ió el derrame. infi!tración, descarga o 
�ectido de materiales pelígrRsos·o r�slduo�·peligrosos; 

lll. . EJ¡¡.e:utac las,.medlda.s· que ·1e·s hubieren.impuesto:Jas autoridaaes.competentes
conforme a'lo previsto en el·articolo 72 de ta· Ley General para la Prevención y 
Géstión Integral .d!:l.-10s .Resiqµos;-y" · . : �IV, En su caso: iniciar 1ás tr;abajos g� �r�gerizaclón -del sitio contaminado y 
re?lizar las acciones de remediacióh correspondientes.

�. 1 r• • 

Lo ánterior, de.éonformipad con.lo establecido en los artículos 68, 69, 70 y 77 de la
Ley General para. la P,revención"•Y Gestión Integral ,de los Residuos, por lo que la
lnspeécionada debe�á exhibir.al momento de la visita de inspección evidencias de las
medidas inmediatas realizadas pára co.ntener los materi�les o residl(os liberad.os,
minimizar o limitar ·su dispecsf6n,, recolección y limpieza del s1tio, en su caso,
evidencias del inlcl(! deJos tr;abá¡os,éfe caracterización del sitio contaminado y. de las
acciones de r�medjación correspondientes, debiendo ,proporcionar copia simple de 
dichas evidencias, de Jorma impresa y/ó-de, manera electrónica. Al re.specto, de
acuerdo a lo ·m·anifesta,do ROr la compareciente, aun no se .cuentá· con una 
cuantificación e·xac'ta de los hidroc.arburos libera.dos debido ál fenómeno
meteoroló"gico; sin embargo en el formato de avls9._ínmedia'to se maneja una
cantidad de 400 litros aproximadamente de.hidrocarburo liberadó.: ••••••••.••••.••• 
De manera in'medlata se activó el ·Plan de Respuesta a Emergencias, para la /
contención .y r.ecµperación de hidrocarburos por parte de una come.añ[a.externa

. . . . . í ...___'\ e 
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contrl!tada específicamente para el control de la emergencia y limpieza de las
áreas impactadas.-•-···················· ···---··-····--···-········---·············-················· 

3. Si la empresa sujeta a inspección, formalizó el aviso inmediato a que se refiere la
fracción II del artículo 130 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de· los Residuos, a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
y a las autoridades. competentes, dentro de los tres días hábiles siguientes al día en 
que haya ocurrido los derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales 
peligrosos o residuos peligrosos, en cantidad mayor a un metro cúbico. durante
cualquiera de las operaciones que comprende su manejo integral, conforme a los 
artículos 68, 69, 70 y 77 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y al articulo 131 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. Asimismo, conforme a lo indicado en los articules 
165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro tección al Ambiente y 16 
fracciones II y'IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se deberá <(exhibir al momento de la visita de inspección, el escrito por el cual formalizó el aviso 
inmediato a que se ha hecho referencia, Al respecto, NO se exhibe en, este (ll)Omento el formato de formalización de aviso (PROFEPA-03•017-B), toda vez /7.(Ú­
cfue de acuerdo a lo manifestado por la -compareciente se encuentra dentro del 1
término establecido para, la "f9rm,a\íza§ión pel ,aviso inmediato, en el entendido 
apenas han tran�currido � h.oras de la ocurrencia del evento.-------····-·········· 

4. Que la persona sujeta a ·inspección no,use residuos peligrosos, tratados o sin tratar,
para recubrimiento,de suelos, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la 
Ley General pará la Prevención y Gestión - Integral :de los Residuos, Al respecto, 
durante •-líl diligenc)a. de i.n.speccipn;· n9-.�e Qtis.er.,,.a · en· la· zomr impactada 
recub�i{l'lien�ó de s,u.elos col)-residuos peligrosos:-•-·-·-········�··-····-············ 

. . . 

5. Si la persona sujeta·á inspec.ción, elaboró y cµenta eón estudios d.e caracterización del
sitio, de. conformidad con lo estáblec[do' en· Ios:articul<?s 68, 69, 70 y 77 de la Ley 
Gener_al para la Prevención y Qe�tión-lntégra� de los Residuos y en el artículo 138 del 
Reglámento de·ra Ley,General para:·Ia Prevención·y.Gestió11 Integral de los-Residuos. 
Por. lo que conform� a lo Indicado en los artict¡los 165 de la Ley .General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 (ra.cciones 11 y IV y 64· de la Ley Federal de 
Procedimiento Adminls!rati\'.O, deberá e·xhibir.al rñornento de la visita. de inspección, el 
estudio. de caracterización, debiendo 'pr<ipO:rcipñar copia simple del mismo de forma 
impresa y/o' de manera ·etectrónica, Al- 'resp�cto, rio se exhibe el estüdio de 
caracterizacióo del �itlo'lmpactaélo.,p,or el derrame de hidroc'arQuros,· tod� vez 
que se 'encuentran.en la fase de limpieza superflci�l·_del área·im·pregn�da.••·····-·-

6. Si la persona· sujeta a inspección. presentó ante la Secretaria de .Medio Ambiente y 
Recursos Naturales,· el o los. programas de remediación de aquellos sitios
contaminados por la liberación de materiales o residuos ·peligrosos. que. este integrado
por estudios de caracterización, estudios de evaluación del riesgo ambiental, 
investigaciones históricas y las propuestas de reme.diación. De conformidad con lo 
establecido en· los artículos 68, 69, 70 y. 77 de la Ley General para la P�_yen�n y 
Gestión Integral de ,_os Residuos y en los artículos 132, 133,_134, 135 f'· 138, 1'10

)
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141, 142, 143, 149, 150 y 151 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos. Por lo que conforme a lo Indicado en tos articulos 
165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ta Protección al Ambiente y 16 
fracciones II y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se deberá 
exhibir al momento de la visita de inspección, el o los programas qe remediaclón de 
aquellos sitios contaminados por la liberación de materiales o residuos peligrosos, 
debiendo proporcionar copla simple de dichos programas, de forma impresa y/o de 
manera electrónica, así como de ía constancia de recepción debidamente firmada y 
sellada por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Al respecto, no 
se exhibe al momento de la yisita de inspección el programa de remediaclón del 
sitio, autorizada ppr la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, toda 
v�z que _se.encuentran en la fase de limpieza superficial del área Impactada.-------

?. Que I� persona sujeta a inspección no haya realizado et lavado de suelos en el sitio 
por medio de dispositivos hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento Y. 
\ratamiento de los liajviados y corrientes qe aguas generadas; que no haya mezclado (
súelos conta¡ninados J;On suelos no contaminados con el propó�ito de dilución; que no 
haya extraído o removido suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en \ellos sin un control de la emisióo de polvos; y que no haya aplicado en el sitio 
oxidantes químicos, d�.con"to·rmídad.córi-el artí�ulo 148 del Reglamento d� la ley 
General para la f>revenci_ón, y.�eslión ·Integral �e los Residuos, Al respecto, no se 
.observá en el lú�ar evidencias de lavado de suelo_s, además el sitio es un 
compfejo lagul).�r:y.aún no se han jniciáq�con Jos trabaj?S deºc!;lracterización y 
remediaci.9�_¡J:l�r:•frawse d� un.E:,V:nto re:ciéri;e: q4.e se encuentra:en la etapa de
recuperac,oh,y l1mp)ez¡i.--·--·-··----.-•-···-�---':---·----0-·-·--,:------------·---·----------·----

8. Que los r�·siduos ºqa�'-sé: aéuniulén•o pÚedán:�cumulars��j �e-"depqslt�� � infiÍÍ�én
º

en ·- -
los s.uefo1heúnan las corÍdjci_ones':i-1�.ces�·o�s para pre�enir o.evitar la

_.
contaminación A del ��elo; la$ alteracione�-•nnclvas.i.eh ·e1. procéso.)bl�ló_glco de lo� su.Ellos;; las ., 

alteraciones en el sueto.q!Je pe_rjuq¡guen su."aprovecharniento, uso o explo(?�ión, y 
riesgí:>s .y proolemas de· sálud, ae'-confo¡nilclád ·con el artículo .136-de la Ley General 
del Equilibrio Ecológ�cb· y 'la Proie_Ccle>(l �I Ambiente, Al-re:;p,ec�o, no se o.bser-va en v.'<,?l 
e! sitio la dlSP,O;Sición o 'lcúmul�él(¡ri -de 'reslduo·s· ·e_n �I sqelo·!que :pudiesen r 
alterar las condtclones naturales

.._
del,s)tio.------.----·-----····:··-··-----·-:--·-'-------·---

• • 1. ; • - • •, • 

9. Que.el muestreo, y análisís:de sueló ·QOrrespoJid,ientes se efectúen, conforme a la 
Norrná.Oficíal ftle,xicfna N�M�1·;3S:SE�_RlllAT�Sf,1'-201i r�ferente a los,limites 
maxímos permisibles de hiorocaiburo�,en suelo$ y.·l inea(J1_i'ªntos· para el muestreo en 
.la car�cterización) é'speci{icaciones pará la'.re_majiación, pub·licadá én el Diariq Oficial 
de la Federación él diez d� septiembre de dó� mil_ trece,._AI respecto, e�el lu_gar aún 
no se realiza el muestre,o-sie.,s1,1eI0,para la ·c;a,racteriz�clón_ atnbien,h{·del sitio, ,::;; 
toda vez que-se encuentran-en la etapa-de éontenclón'y limpieza del sitio.--···-··- ,,.,,,.---

10. Si la peJsona sujeta a. inspección, cuenta ºcon la evaluación y aprobación de la 
propuesta de remediación de la Secretaria de Meqio Ambiente y Recúrsos Naturales,
de conformidad eón los artículos 68, 6�, 70 y 77. de.la•l:ey General para la Prevención L
y Gestión Integral d� los _Residuos y artlc�lo

, 
14,4 del Reglamento d�tey�neral 
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para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Por lo que conforme a lo 
indicado en los artículos 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, se deberá exhibir al momento de la visita de inspección, la evaluacíón 
y aprobación de la propuesta de remediación, por parte de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, Al respecto, no se exhibe la evaluación y 
aprobación de la propuesta de remediaclón de la Secretaria de Medio Amble.nte 
y Recursos Naturales, toda vez que aún no se ha realizado la caracterización del 
sitio, por lo tanto no se cuenta con una propuesta de remediaclón .··-····-··········· 

11. Sí la persona sujeta a inspección, cuenta con la ·resolución de la Secretaria de Medio 
\. Ambiente y �ecursos Naturales. en la que se indique que en el sitio se alcanzaron los

objetivos del programa de remediación respecto a los niveles, límites o los parámetros 
máximos de contaminantes establecidos en las normas oficiales mexicanas aplicables 

�o los niveles de remediación establecidos en la misma propuesta, de conformidad con '-.,
los artículos 68, 69, 70 y 77 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

t' los Residuos y el párrafo tercero del artículo 151 del Reglamento de la Ley citada. Por 
\ ·: lo que conforme a lo indicado en los artículos 165 de la Ley General del Equilibrio 

" Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 de la Ley Feder al de 
·; Procedimiento Administrativo, se,de.berá exhibir al momento de la visita de Inspección, 
�: original del resolutivo emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
· Naturales, Al respecto, no se cuenta con la resolución de ta Secretaria de Medio 

Ambiente y R13cur�os Naturales, en la qu� se indique que en el sitio se 
alcanzaron :os· objativos del programa de remedíaclén respecto a los nlveies, 
límites o: !os par*,:neJ(o� ITIJ�l!ll.<>S:.d� con.taml,nantes, toda vez que .tún no .. se.J,a 

-� realizado la caracterizációri ambiental ael ·sitio.�-: •••••• ..: •••.• : ••••••.••• � •••• : ••••••••• -•.•• 
. . . 

El equipo u\ilizado durante.la. visita dé Inspección fue un geoposicionador satelital (GPS) 
mar

c

a Lowrance, una cinta m·étrica de 50 metros d�- extensión marca Truper, y una 
cámara fotográfica digital, to?os propied°ád de'la PROFEPA.··················-··-··:···-·-····· 

w,n\'.orof4."'t\.l.C!oh.tl'I'-'. • 

\ ,/ 
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') 
, ; USO DE LA PALABRA.·····-·················. _-•·•••• . ··········································,········· 
, · Una vez concluida la presenté inspeccign, se hace constar _que el inspector actuante 

i;g�unlcó a la comparecienfe que de conformidad con lo dispuesto·en el artfculo 164 de la 
' [�General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, tiene derecho en este 
{ i� a formular observaéiones y ofrecer pruebas en relaci6_n con los hechos u omisiones 
: ;;igiiñlad.os eñ· esta acta . o que puede hacer uso de. este- deré:éfio. por .. escrito,
::''.:ipresentándolas . .en .la .Oficialía. de.Partes .de .la .DelegacióA ce .la .. P-rocuraduria-F-eceral .de 

Protec ción al Ambiente, en el Estado de Oaxaca, sita en Avenida Independencia No. 709, 
Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en el término de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de tjerye de la presente diligencia.·En·cpns,ecuencia, en uso de'la palabra la c. Lic. 
Margarita Sánchez Bustamante, manifestó lo siguiente;, C<1-be d.estacar que el 
incidente ocurrió en la Refineria·derivo de caso fortuito y de. fuerza mayor por un 
fenómeno natural c�n�i�tente en lluvias alíplcas,. o·casJ9nando inund<1-ción en la 
refinería, fo cual ócasioho que el hidroca¡puro del drenaje aceitoso se m.ezclara con 
et ag·ua pluvlal, el cual busco ·salida ·e iñclusfve·rracturó lábárcta·.perimeiraf de la 
refiner(a;,tal y como fue observado por el lospector anexando fotógrafía en el acta. 
Portales razones este incidente. es ún caso fortuito y de fueria mayor del cual no es 
respolis'aollidad de Pemex Refinación púes-et mis,mo no derivo de· .algliha falla de 
opsración, ni de p·erQ!�a de i:ontención de ducto·u otra instalación, dejando a salvo 
mis derechos para manifestar lo que a derecho corresponda.-•············--: ••••.•...•••••• . 

. . 
....................... ........... --·· ............ --.......................... "·-----............................................................................................. -..... --..... --

....................................... ......................................................................................................................................................... 
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CONCLUSIÓN DEL ACTA.·············-···································································· 

Una vez cumplido el objeto de la presente dilígencia, se da por concluida levantándose 
para constancia la presente acta en trece fojas útiles, a las veintiún horas con treinta 
minutos del día veintitrés de octubre del año dos mil catorce, firmando al margen y al 
calce los que en ella intervinieron; haciéndose constar que el inspector actuante requirió a 
la comparecíente y a los testigos firmaran la presente acta, advirtiéndoles que en términos 
del último párrafo del.artículo 164 de la ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al.Ambiente su· negativa a firmar o la negativa de la compareciente para recibir copia de 
esta actá¡,no afectará la validez de la misma. •·················--·······-························· 

-� � ',; 
Se hace, .<;:ansiar que los CC. Luis Francisco Paniagua Velasco y Lorenzo Joaquín 
Morales, . t1stigos de asistencia NO se negaron a firmar la presente acta y que la 
cómpareciente, la C. Lic. Margarita Sánchez Bustamante, SI recibió copia fiel . de la
presente acta firmada por los que en ella intervinieron. •······-·········-· •························· 

. ' 

' .

TESTIGOS 
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111.- En principio es importante señalar que mediante acuerdo de fecha veintisiete de octubre del año 
dos mil catorce. se ordenó a PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. ANTONIO DOVALÍ JAIME" 
(AHORA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, el cumplimiento de las siguientes medidas 
correctivas: 

1.- Controlar la liberación de hidrocarburo de los duetos de descarga de agua pluvial de la refinería, que 
descargan a una alcantarilla de concreto hidráulico, que a su vez desemboca a la laguna de Boca del río, 
ubicado en Municipio de Salina Cruz. Distrito de Tehuantepec, Oaxaca en un plazo de dos días naturales, a 
partir de la notificación del presente acuerdo debiendo exhibir evidencia de su cumplimiento. 

2.- Realizar la limpieza y retiro del hidrocarburo liberado, en las áreas impactadas (interior y exterior de la 
refinería de referencia). así como en la parte frontal de la laguna colindante con el perímetro sur de la refinería 
y las riberas sur y norte de la laguna de Boca del Río; debiendo almacenar los residuos, producto de la limpieza 
del sitio, en contenedores o bolsas que reúnan las condiciones de seguridad para su manejo y traslado y 
depositarlas en una área de almacenamiento temporal para su posterior envío a disposición final como 
residuos peligroso, a través de una empresa autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Natucales. en un plazo de 10 días naturales, contados a partir del día siguiente hábil de la notificación del 
presente acuerdo, con fundamento en el artículo 3 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

3.- Deberá presentar ante esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 
de Oaxaca, el informe de la causa raíz de la emergencia ambiental relativa al derrame de hidrocarburo ocurrido 
en las instalaciones de dicha refinería, en un plazo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente hábil 
de la notificación del presente acuerdo, con fundamento en el artículo 3 2 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente que nos ocupa, se advierte que la 
inspeccionada en relación a la medida No. 1, impuesta en el acuerdo de fecha veintisiete de octubre 
del año dos mil catorce, comparece la C. Rosalía Zepeda Carvajal apoderada de Pemex Refinación. 
mediante escrito de fecha de recibido el día 06 de noviembre de 2014, y manifiesta textualmente 
lo siguiente: 

... "Se llevó a cabo la cancelación del canal de captación de agua pluvial número 8 como se aprecia en 
las siguientes imágenes, a través de su taponamiento y encementado. por lo que se deberá tener por 
acreditado el cumplimiento de esta medida" ... 

Así mismo presenta copia fotostática de diversas imágenes a color y en blanco y negro; probanzas 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relación con los preceptos 9 3 fracción VII y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se estima como aportadas por los descubrimientos de la ciencia, a las que se 
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les otorga valor probatorio para efectos de acreditar que se llevó a cabo la cancelación del canal de 
captación de agua pluvial número 8. 

En relación a la medida No. 3 del acuerdo relativo, mediante escrito con fecha de recibido el día 14 
de noviembre de 2014, la C. Resalía Zepeda Carvajal, apoderada de Pemex Refinación, manifiesta 
textualmente lo siguiente: 

... "Se exhibe en este acto el informe de análisis de accidentes, formato DG-SASIPA-Sl-06100.F-0 1, 
DG-SASIPA-Sl-06100, de fecha 25 de octubre de 2014, elaborado y suscrito por el personal de la 
Refinería lng. Antonio Dovalí Jaime. en el que hace el análisis causa raíz del incidente ocurrido en dicho 
centro de trabajo el día 21 de octubre de 2 O 14. en el que se establece claramente que el evento se 
debió a las lluvias torrenciales atípicas presentadas los días 19, 2 O y 21 de octubre de 2 O 14, por los 
remanentes Huracán "Trudy" y la tormenta tropical No. 9, lo cual inclusos se presenta como un hecho 
notorio si se consideran los reportes de Conagua, en los que señala que esos días hubo una 
precipitación pluvial de 316 .1 mm y que la lluvia más intensa fue de las 18 :00 a las 2 4:00 horas del 
día 20 de octubre" ... 

Así mismo presenta documento No. DG-SASIPA-Sl-06100 procedimiento para el análisis y reporte 
de incidentes y accidentes de fecha 25 de octubre de 2014, elaborado por la Subdirección de 
auditoría en seguridad industrial y protección ambiental de la Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime y 
formato DG-SASIPA-Sl-06100-Fl formato de llamada de emergencia en refinería de fecha 20 de 
octubre de 2014; probanzas que de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los preceptos 93 fracción 111,133,203.207 y 217 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se estiman como privadas, a las que se les otorga valor 
probatorio para efectos de acreditar que efectivamente se llevó a cabo la presentación ante la 
Delegación de PROFEPA en el Estado de Oaxaca del informe causa raíz de la emergencia ambiental 
ocurrida en la Refinería, considerando en su análisis que debido a las lluvias torrenciales atípicas

� presentadas ininterrumpidamente los días 18, 19, 20 y 21 de octubre de 2014, donde Conagua 1 

reportó 316.1 mm de agua para los días 19, 20 y 21, provocando un incremento de nivel de agua 
,,-

pluvial en las calles de la refinería hasta un metro en la parte baja, ocasionando que la capacidad de 
los drenajes industriales y pluviales fueran superada y el contenido de los mismos se comunicara con 
el agua de la lluvia presentes en las calles, dicha agua siguió su recorrido de la parte alta a la más baja, 
que es la parte sur de la refinería, se colocaron barreras contenedora y cordones oleofílicos, pero po

rla fuerza y velocidad del agua, provocó que se emulsionara el hidrocarburo proveniente del drena je 
aceitoso comunicándose hasta el canal pluvial número 8. Por último acumulándose en la barda 
perimetral buscando la salida hasta fracturar la parte inferior de la parte perimetral. 
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Ahora bien respecto a la medida No. 2 del acuerdo de fecha veintisiete de octubre del año dos mil 
catorce, la interesada omitió dar total cumplimiento a la misma, por lo que mediante acuerdo de 
emplazamiento de fecha veintisiete de febrero del año dos mil quince se le instauró procedimiento 
administrativo a la empresa Pemex Refinación (Refinería Antonio Dovalí Jaime), por la siguiente 
irregularidad, la cual se transcribe textualmente: 

" ... si bien la persona interesada exhibió la documentación que estimó pertinente para el 
cumplimiento de las medidas ordenadas por esta Autoridad, cierto es también que no 
constituyen la prueba idónea para acreditar que dio disposición final adecuada a los 
residuos peligrosos producto de la limpieza del sitio inspeccionado en el expediente en el 
que se actúa, toda vez que no exhibió los manifiestos de entrega, transporte y recepción 
de residuos peligrosos respectivos; de lo que se concluye que no acreditó el cumplimiento 
de la medida de urgente aplicación, ordenada por esta autoridad en el numeral 2 del punto 
PRIMERO del acuerdo del veintisiete de octubre de dos mil catorce. 

Infracción prevista en el artículo 1 O 6 fracción II de la Ley General Para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, consistente en incumplir durante el manejo integral de los 
residuos peligrosos, las disposiciones previstas por la citada Ley y la normatividad de que 
ella se derive, para evitar daños al ambiente y la salud" ... 

Sobre el particular, es importante mencionar que obra agregado al presente expediente copia 
fotostática de formato de aviso de derrames, infiltraciones, descargas de vertidos de materiales 
peligrosos o residuos peligrosos, realizado por la Refinería lng. Antonio Dovalí Jaime, por emergencia 
de lluvias torrencial de fecha 20 de octubre del 2014; copia fotostática de formalización de aviso de ...__,, 
la Refinería lng. Antonio Dovalí Jaime, con sello de recibido ante Profepa el día veintisiete de octubre 
de dos mil catorce, y escrito con fecha de recibido ante Profepa el día 3 O de octubre de 2 O 14, 
(presentado en el términos otorgado por el artículo 164 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente) a través del cual comparece la C. Rosalía Zepeda Carbajal, apoderada de 
Pemex Refinación y anexa copia fotostática en blanco y negro de diversas imágenes de la contención, 
limpieza, recuperación y disposición final de material contaminado en el estero La Ventosa, como 
atención a la emergencia por salida de agua emulsionada con hidrocarburo ocurrido el 21 de octubre 
de 2014, derivado de lluvias torrenciales remanentes del huracán Trudy y perturbación tropical en el 
Golfo de México, ubicada en el área sur de la refinería, estero La Ventosa, Municipio de Salina Cruz, 
Oaxaca, con fecha de elaboración del 2 8 de octubre de 2 O 14; copia fotostática del programa de 
actividades y avances realizados en las áreas de puerta sur exterior, barra del río, alborada, y agencia 
municipal. 
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Mediante escrito con fecha de recibido ante Profepa el día 06 de noviembre de 2014, comparece 
nuevamente la C. Ro salía Zepeda Carbajal, apoderada de Pemex Refinación, y · presenta copia 
fotostática en blanco y negro de diversas imágenes de la contención, limpieza, recuperación y 
disposición final de material contaminado en el estero La Ventosa, como atención a la emergencia 
por salida de agua emulsionada con hidrocarburo ocurrido el 21 de octubre de 2014, derivado de 
lluvias torrenciales remanentes del huracán Trudy y perturbación tropical en el Golfo de México, 
ubicada en el área sur de la refinería, estero La Ventosa, Municipio de Salina Cruz, Oaxaca, con fecha 
de elaboración del 05 de noviembre de 2014. 

Mediante escrito con fecha de recibido ante Profepa el día 11 de noviembre de 2 O 14, comparece la 
C. Rosalía Zepeda Carvajal y solicita se designe personal de la Delegación de Profepa para presenciar
el muestreo del sitio y acreditar que dicha actividad se efectúa conforme a lo que dispone la Norma
Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 Límites max,mos permisibles de
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para
la remediación; así mismo, presenta el plan de muestreo de suelos impactados por la contingencia
meteorológica del 21 de octubre de 2014, en el exterior y áreas colindantes en la parte sur de la
Refinería Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz Oaxaca.

Así mismo mediante escrito con fecha de recibido ante Profepa el día 14 de noviembre de 2014, 
presenta copia fotostática en blanco y negro de diversas imágenes de la contención, limpieza, 
recuperación y disposición final de material contaminado en el estero la ventosa, como atención a la 
emergencia por salida de agua emulsionada con hidrocarburo ocurrido el 21 de octubre de 2014, 
derivado de lluvias torrenciales remanentes del huracán Trudy y perturbación tropical en el Golfo de 
México, ubicada en el área sur de la refinería, estero La Ventosa, Municipio de Salina Cruz, Oaxaca, 
con fecha de elaboración 13 de noviembre de 2 O 14; informe de terminación de trabajos de limpieza 
de mangle como la atención a.la emergencia por salida de agua emulsionada con hidrocarburo� ocurrido el 21 de octubre de 2014, derivado de lluvias torrenciales remanentes del huracán Trudy y 
perturbación tropical en el Golfo de México, ubicada en el área sur de la refinería, estero la Ventosa, ,... 
Municipio de Salina Cruz, Oaxaca; informe de terminación de trabajos de limpieza de mangle como , (¡ 
atención a la emergencia por salida de agua emulsionada con hidrocarburo ocurrido el 21 de octubre / 
de 2014, derivado de lluvias torrenciales remanentes del huracán Trudy y perturbación tropical en el 
Golfo de México, ubicada en el área sur de la refinería, estero La Ventosa, Municipio de Salina Cruz, 
Oaxaca; copia fotostática de minuta de los trabajos de muestreo de suelo para la caracterización 
ambiental del sitio impactado por la contingencia meteorológica del 21 de octubre de 2 O 14, en el 
exterior y áreas colindantes en la parte sur de la Refinería Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cru 
Oaxaca; original del Plan de muestreo (caracterización Ambiental de suelos impactad por 1 
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contingencia meteorológica del 21 de octubre de 2 O 14 ); agregando al mismo copia a color de las 
acreditación por parte de la Entidad Mexicana de Acreditación a nombre de Laboratorios y 
Suministros Ambientales e Industriales S.A. de C.V. como laboratorio de ensayo de acuerdo a los 
requisitos establecidos en la norma mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2006 (ISO/IEC 17025:2005) 
para las actividades de evaluación de la conformidad en la rama Residuos; copia a color de aprobación 
No. PFPA-APR-LP-RS-004MS/2014, expedida por el Procurador Guillermo Javier Haro Belchz, de :,o-/ 

fecha 20 de octubre de 2014, a favor de Laboratorios y Suministros Ambientales e Industriales. S.A. 
de C.V.; probanzas que según lo establecido por el artículo 5 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relación con los preceptos 9 3 fracción 111, 13 3, 2 O 3. 2 O 7 y 217 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se estiman como privadas y al haberse presentado en copia fotostática, 
se presume la existencia de su original y se les otorga valor probatorio para efectos de acreditar que 
se realizó la limpieza del interior del estero y manglar de manera manual con ayuda de material 
absorbente de hidrocarburo, felpa, cordones oleofílicos y musgo biodegradable absorbente de 
hidrocarburo, con palas y rastrillos; que se retiró la maleza con hidrocarburo y basura de carácter 
domiciliario arrastrada por las aguas pluviales hasta este sitio, la cual se envasó en bolsa de plástico, 
todo este material se concentró fuera del estero para ser enviada al incinerador de la Compañía, 
Técnicas de Reducciones de Altamira S. A. empresa autorizada por SEMARNA T. 

Así mismo, con las documentales descritas en el párrafo anterior, se acredita el proceso seguido por 
el regulado, de que el material manchado se dispuso temporalmente en bolsas de plásticos en un 
área externa del estero y por lo cerrado de la maleza y caminos estrechos; que el material 
contaminado fue cargado en camiones de volteo de menor tamaño que los auto tanques, para ser 
enviado hacia un segundo sitio temporal, mismo que contaba con un lining o membrana en la parte 
inferior para evitar infiltraciones al suelo y de este punto se cargaba en tolvas con ayuda de 
retroexcavadora o máquina 320 según la cantidad el material manchado con hidrocarburo, ya 
cargado en el full de tolvas era enviado a través de auto tanques autorizados por la SEMARNA T y la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes al incinerador de la compañía Técnicas de Reducción 
Altamira S.A autorizado por SEMARNA T, este material fue enviado directo al incinerador. 

Mediante escrito con fecha de recibido el día 28 de enero de 2015, comparece de nuevo la C. Rosalía 
Zepeda Carvajal, apoderada Legal de Pemex Refinación y presenta en CD y copia fotostática de 
informe de caracterización ambiental de suelo y agua superficial impactados por la contingencia 
metereológica del 21 de octubre de 2014, en el exterior y áreas colindantes en la parte sur de la 
Refinería Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cruz, Oaxaca, y agrega al mismo anexos que contienen 
cadena de custodia muestras de suelo y agua realizado por Laboratorios y Suministros Ambientales 
e Industriales S.A. de C.V., resultados de laboratorio muestras de suelo y agua realizados por 
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Laboratorios y Suministros Ambientales e Industriales S.A. de C.V.; levantamiento topográfico (planos 
de muestreo de suelo y muestreo de agua y plano de tomografía eléctrica); impresión de 7 6 
imágenes a color de diversas tomas, obtención y envasado de muestras de suelo y agua; copia 
fotostática de acreditación por parte de la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) a 
Laboratorios y Suministros Ambientales e Industriales .S.A de C.V. con acreditación No. R-0549-
029/14, en copia fotostática de acreditación por parte de la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 
( EMA) a Laboratorio del Grupo Microanálisis, S.A de C.V. Como laboratorio de ensayos de acuerdo 
a los requisitos establecidos en la Norma Mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2006; copia fotostática 
de solicitud de actualización de métodos de la acreditación No. AG-016-008/12 como laboratorio 
de ensayo, por parte del Laboratorio del Grupo de Microanálisis, S.A. de C.V.; copia fotostática de 
aprobación otorgada a favor del Laboratorio del Grupo Microanálisis, S.A. de C.V. por parte de la 
Comisión Nacional del Agua; así mismo presenta medio electrónico (CD), conforme a lo establecido 
en el artículo 210 A del Código Federal.de Procedimientos Civiles, el cual contiene archivo electrónico 
con informe de caracterización ambiental de suelo y agua superficial impactados por la contingencia 
metereológica del 21 de octubre de 2014, en el exterior y áreas colindantes en la parte sur de la 
Refinería Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cruz, Oaxaca; probanzas que según lo establecido por el 
artículo 5 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los preceptos 9 3 
fracción 111, 133, 203, 207 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se estiman como 
privadas, a las que se les otorga valor probatorio pleno, para efectos de acreditar que se llevó a cabo 
el procedimiento de muestreo conforme a lo establecido en la Norma NOM-138-SEMARNAT /SSAl-
2 O 12 Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la remediación; así mismo se les otorga valor probatorio pleno 
para efectos de acreditar que la empresa laboratorio del Grupo Microanálisis S.A. de C.V. y 
Laboratorios y Suministros Ambientales e Industriales S.A. de C.V. cuentan con las acreditaciones 
correspondientes emitidas por parte de la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. ( EMA) como 
laboratorios de ensayos de acuerdo a los requisitos establecidos en la Norma Mexicana NMX-EC­
l7025-IMNC-2006. 

Mediante escrito de fecha de recibido el día 28 de enero de 2015, acompaña copia fotostática de 
memorándum No. PFPA/26.2/2C.27.l/008-15, de fecha treinta de enero de dos mil quince, 
expedido por la M.C. Jyl López To ledo Manzo, en su carácter de Subdelegado de Auditoría Ambiental 
de Profepa, dirigida a la Lic. Estela Hernández Vásquez, en su Carácter de Subdelegada Jurídica de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y copia fotostática de opinión técnica de fec

�

ha 
veintiocho de enero de dos mil quince, expedido por los C.C. lng. Diana Avendaño Avendaño en su 
Carácter de Inspector Federal y por la M.C. Jyl López Toledo Manzo, en su Carácter de Subdelegado 
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de Auditoría Ambiental e Inspección Industrial de la Profepa; documentales públicas a las cuales de 
conformidad a lo establecido en los artículos 9 3 fracción 11, 12 9 y 2 O 2 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, legislación de aplicación supletoria al presente procedimiento, en términos de 
los preceptos 160 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se les otorga valor probatorio pleno para efectos de 
acreditar que el suelo en donde ocurrió la contingencia no se encuentra contaminado· con '--"' 
hidrocarburos. 

Opinión técnica que textualmente plasma lo siguiente: 

IV.- ANÁLISIS 

De los documentos que obran en el expediente se desprende que Pemex Refinación, 
Refinería lng. Antonio Dovalí Jaime, se llevaron a cabo los trabajos de muestreo del 
suelo el día 18 de noviembre de 2014, y el de agua en la misma fecha; entregando 
el informe final de resultados de prueba a la para estatal el día O 1 de diciembre de 
2014; mediante el cual se observa que todas y cada una de las muestras tomadas 
de suelo están por debajo de la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012 ... " 

V.- CONCLUSIONES 

Una vez revisadas y valoradas las pruebas documentales existentes en el expediente, 
se tiene que la paraestatal, presentó ante esta delegación de la Procuraduría Federal 
los resultados de las muestras de suelo por debajo de la norma NOM-13 8-
SEMARNAT/SSAl-2012, a lo que se determina que el suelo en donde ocurrió la 
contingencia no se encuentra contaminado con hidrocarburos. 

Probanzas con las cuales acredita que se dio cumplimiento a lo establecido en la medida No. 2 del 
acuerdo de fecha veintisiete de octubre del año dos mil catorce, la cual textualmente se trascribe: 

Realizar la limpieza y retiro del hidrocarburo liberado. en las áreas impactadas 
(interior y exterior de la refinería de referencia). así como en la parte frontal de la 
laguna colindante con el perímetro sur de la refinería y las riberas sur y norte de la 
laguna de Boca del Rio: debiendo almacenar los residuos. producto de la limpieza del 
sitio. en contenedores o bolsas gue reúnan las condiciones de seguridad para su 
manejo y traslado y depositarlas en una área de almacenamiento temporal para su 
posterior envío a disposición final como residuos peligroso, a través de una empresa 
autorizada por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo de 1 O 
días naturales, contados a partir del día siguiente hábil de la notificación del presente 
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acuerdo, con fundamento en el artículo 3 2 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Ahora bien, es importante mencionar que en el acuerdo de emplazamiento número 417, de fecha 2 7
de febrero del 2015, la entonces autoridad competente, había precisado el avance del cumplimiento 
efectuado por el inspeccionado, se transcribe textualmente la parte que interesa: 

"mediante escrito recibido en esta Delegación el seis de noviembre de dos mil catorce, 
se limita a informar el cumplimiento de la medida de urgente aplicación ordenada en el 
numeral 1 del punto PRIMERO del proveído de veintisiete de octubre de dos mil catorce, 
atento a ello y de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se 
desprende el cumplimiento de dicha medida, tal y como se dictaminó en la opinión 
técnica de veintiocho de enero de dos mil quince detallada en el numeral 2 del proemio 
del presente acuerdo. 

A través de los escritos recibidos en esta Delegación. el seis, once y catorce de 
noviembre de dos mil catorce, la interesada reitera que la emergencia ambiental derivó 
de un caso fortuito o fuerza mayor y que ya cumplió con la medida de urgente aplicación 
ordenada en el numeral 1 del punto PRIMERO del proveído de veintisiete de octubre de 
dos mil catorce, argumentos que ya fueron analizados con anterioridad, por lo que en 
obvio de innecesarias repeticiones se tiene por reproducidos en el presente numeral 
como si a la letra se insertaran. 

Así mismo, informa el cumplimiento a la medida de urgente aplicación ordenada en el �
numeral 3 del punto PRIMERO del proveído de veintisiete de octubre de dos mil catorce, 
atento a ello y de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se 
desprende el cumplimiento de dicha medida, tal y como se dictaminó en la opinión 
técnica de veintiocho de enero de dos mil quince ... 

Con relación a los argumentos vertidos por la interesada referente a la medida de 
urgente aplicación ordenada en el numeral 2 del acuerdo de veintisiete de octubre de 
dos mil catorce, resultan ineficaces, ya que refiere su cumplimiento, señalando que:" ... El 
material manchado con hidrocarburo ... es enviado a través de auto tanques autorizados 
por SEMARNA T y la SCT al incinerador de la Compañía Técnicas de Reducciones de 
Alta mira, S.A. (TERSA), empresa autorizada por la SEMARNA T para tal fin ... "(Sic.); s1 
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embargo, sólo realiza manifestaciones sin sustento legal alguno, ya que ello no acredita 
el cumplimiento de la citada medida. 

En efecto si bien acredita que realizó la limpieza del sitio inspeccionado en este 
expediente, lo cierto es que no acreditó que haya enviado a disposición final a través de 
una empresa autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
como residuo peligroso, el hidrocarburo liberado producto de la limpieza del sitio 
impactado, ordenada como parte de la medida de urgente aplicación en el punto 
PRIMERO numeral 2 del proveído de veintisiete de octubre de dos mil catorce ... 

Ahora bien, mediante escrito recibido en esta Delegación, el veintiocho de enero de dos 
mil quince, la persoria interesa presentó la caracterización ambiental de suelos y agua 
superficial impactados por la contingencia meteorológica del 21 de octubre de 2 O 14, en 
el exterior y áreas colindantes en la parte sur de la Refinería ANTONIO DOVALÍ JAIME, 
en Salina Cruz, Oaxaca, de enero de dos mil quince, con sus respectivos anexos, que 
concatenado con la opinión técnica emitida por el personal de la Subdelegación de 
Auditoría Ambiental e Inspección Industrial, de veintiocho de enero de enero de dos mil 
quince, se tiene a la persona interesada acreditando que el nivel de contaminación del 
sitio impactado por la emergencia ambiental suscitada en el lugar objeto de la visita de 
inspección que originó este asunto, se encuentra por debajo de los niveles máximos 
permisibles en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012; sin 
embargo, no ha dado cumplimiento a la medida de urgente aplicación ordenada en el 
numeral 2 del acuerdo citado en el párrafo inmediato anterior. toda vez que no acreditó 
haber dado disposición final a los residuos generados en los trabajos de limpieza del sitio 
inspeccionado en este expediente. a través de empresa autorizada por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales ya que no exhibió los manifiestos de entrega. 
transporte y recepción de residuos peligrosos respectivos ... " 

En relación al mencionado incumplimiento, mediante escrito presentado en fecha 17 de marzo del 
año 2 O 15, la C. Ro salía Zepeda Carvajal. apoderada Legal de Pemex Refinación, con personalidad 
acreditada en autos del asunto en comento, presentó las siguientes documentales: 

Copia de Autorización para la incineración de residuos peligrosos No. 28-38ª-PS-Vll-03-2002 
RENOVACION, de fecha 13 de febrero de 2002, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. a favor de Técnicas Especiales de Reducción de Altamira, S.A. de C.V. 
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Copia fotostática de oficio No. DGMIC.710/001118, de fecha 04 de junio de 2002, expedida por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a favor de Técnicas Especiales de Reducción de 
Altamira, S.A. de C.V. (otorgan ampliación de los residuos a incinerar en el equipo Teacmeh propiedad 
de la empresa Técnicas Especiales de Reducción de Altamira, S.A. de C.V.). 

Copia fotostática de oficio No. DGMIC.710/000072 de fecha 16 de enero de 2003 expedido por 
el Dr. Guillermo J. Román Moguel, Director General de la Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a favor de Técnicas Especiales 
de Reducción de Altamira S.A. de C.V. (otorgan prórroga para efecto de cuatro meses para la 
presentación de los resultados del muestreo del equipo autorizado, realizado en la chimenea de salida, 
efectuado por un laboratorio debidamente acreditado). 

Copia fotostática de autorización para la incineración de residuos peligrosos, con No. 2 8-3 8A-PS-VII-
03-2002, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a favor de Técnicas
Especiales de Reducción de Altamira, S.A. de C.V., de fecha 13 de febrero de 2002.

Copia fotostática de los siguientes manifiestos: 

Manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con Nos. PX-SP-RIADJ-18 5 5-
2014 001 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime", con fecha de 
recepción 26 de octubre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 002 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con '
fecha de recepción 2 7 de octubre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 003 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 27 de octubre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 004 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de octubre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. P

�

X 
SP-RIADJ-1855-2014 005 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de octubre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. P 
SP-RIADJ-1855-2014 006 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jai

�

" on 
fecha de recepción 30 de octubre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 007 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 30 de octubre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 008 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 31 de octubre de 2014. _,, 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 009 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime'' con 
fecha de recepción 31 de octubre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 010 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 31 de octubre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 011 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 31 de octubre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 012 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 31 de octubre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 013 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 01 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 014 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con

'--"'

fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 015 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos.peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 016 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 017 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 018 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega. trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18S5-20 l 4 020 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18 5 5-2 O 14 O 21 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Do valí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 022 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 023 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18SS-20 l 4 024 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18S5-20 l 4 025 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 03 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18SS-20 l 4 026 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 05 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX- 7J SP-RIADJ-1855-2014 027 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con '--+ fecha de recepción 05 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-185S-20 l 4 028 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 05 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 029 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 05 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega. trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX

XSP-RIADJ-1855-2014 030 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 05 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX 
SP-RIADJ-1855-2014 031 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jai

�
�on 

fecha de recepción 05 de noviembre de 2014. -

a 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega. trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 032 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 05 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 033 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 034 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 035 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 036 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 037 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos ·con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 038 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 039 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con '--"

fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 040 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 041 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 042 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 07 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 043 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 044 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 045 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 046 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 047 a nombre de Pemex �efinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 10 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 048 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Ant.onio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 10 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 049 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 10 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX 
SP-RIADJ-1855-2014 050 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 

e fecha de recepción 10 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 051 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con• 
fecha de recepción 11 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX- / 
SP-RIADJ-1855-2014 052 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 11 de noviembre de 2 O 14. 

L "Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 053 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 11 de noviembre de 2014. 

X 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 054 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 11 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 055 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaim

�

" con 
fecha de recepción 11 de noviembre de 2 O 14. 
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2017 

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 056 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 11 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 057 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 11 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 058 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 11 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-:-18 5 5-2 O 14 O 5 9 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 060 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 061 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 062 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 063 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con '-­

fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 064 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 065 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 066 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 067 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 068 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 069 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 070 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 071 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 072 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 073 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 074 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 13 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega. trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 076 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 13 de noviembre de 2014. 

h
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX- í SP-RIADJ-1855-2014 077 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dov.alí Jaime" con 
fecha de recepción 13 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-
SP-RIADJ-1855-2014 078 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 13 de noviembre de 2014. 

«Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 079 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 13 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 080 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jai

�
n 

fecha de recepción 13 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 081 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 13 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 082 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Oovalí Jaime" con 
fecha de recepción 13 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 083 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Oovalí Jaime" con 
fecha de recepción 14 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y re�epción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 084 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 14 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 085 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 14 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 086 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 14 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 087 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 14 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 088 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 14 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 089 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 14 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 090 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 14 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 091 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 093 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 094 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 095 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Oovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 096 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 097 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 098 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 099 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 100 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX 
SP-RIADJ-1855-2014 101 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2 O 14. 

·wo1l !O 

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX- ( 
SP-RIADJ-1855-2014 102 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con' / 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18 5 5-2 O 14 1 O 3 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 104 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Oovalí Jaime" co 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 105 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jai

�

!!... on 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 106 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 107 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 108 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 109 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RlADJ-1855-2014 110 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 111 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 112 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 113 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
.fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 114 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 115 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-. 
SP-RIADJ-1855-2014 116 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 17 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18 5 5-2014 117 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
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2017 

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 118 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 119 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 120 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 121 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 122 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 123 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 124 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 

� 
c

5
pop

R
ia1

A
f

O

ot
J
ost

8
ática

2
de manifiesto de

b
ent

d
regpa, trasp

R
ort

f
� y r�ce

R
pci

f
�n d; �.e1 sidu

A
os pe�igr

O

osos 1 ;
J
º� N�; PX-

- -1 5 5- O 14 12 5 a nom re e emex e 1nac1on e inena ng. nton10 ova I a1me con
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 126 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-
SP-RIADJ-1855-2014 127 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" cox 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 128 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 129 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jai 
fecha de recepción 18 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 130 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 19 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 13'1 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 19 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 132 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 19 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 133 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 19 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 134 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 19 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 135 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 19 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 136 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 19 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 137 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con ...._,.

fecha de recepción 19 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 138 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 19 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 139 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 19 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 140 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 20 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 141 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 20 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 142 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 20 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 143 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 20 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 144 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 20 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 145 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 20 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 146 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 20 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 147 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 20 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 148 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 149 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 150 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 151 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 152 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" cox 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 153 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaim

�

" co 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 154 a nombre de Pemex Refinación Refinería."lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 155 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-
SP-RIADJ-l855-2014 156 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 157 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 21 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 159 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 160 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 161 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 

'-' 

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 162 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con --..._/ 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 163 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 164 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 165 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 166 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 167 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 168 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 169 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 22 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática _de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 170 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 23 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 i71 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 23 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18 5 5-2 O 14 17 2 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Do valí Jaime" con 
fecha de recepción 23 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 173 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 23 de noviembre de 2014. . 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 174 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 23 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. P 
SP-RIADJ-1855-2014 175 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 23 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PXf 
SP-RIADJ-1855-2014 176 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 23 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 177 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" cox 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 178 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí J · e" co 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 179 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 180 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 181 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 23 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 182 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 23 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 183 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 184 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 185 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática. de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 186 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 187 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 188 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 189 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 190 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
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y RECURSOS NATURALES RESOLUCIÓN NÚMERO: ASEA/USIVI/DGSIVPI/RES/ AMB/00001-

2017 

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 191 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 24 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 192 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 25 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 193 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 25 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 194 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 25 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 195 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 25 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 196 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 25 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 197 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 25 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 198 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 25 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-:\ 
SP-RIADJ-1855-2014 200 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX 
SP-RIADJ-1855-2014 201 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 202 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 

;\! Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 203 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 

43 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, C.P.11590, México. 
Tels.: {55) 9126 0100 



AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega. trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 204 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 205 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 206 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 207 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha·de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 210 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 211 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 213 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 214 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 215 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 26 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 216 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 27 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 217 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 2 7 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 218 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 27 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18 5 5-2014 219 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 27 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 220 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 27 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 221 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 27 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18 5 5-2 O 14 2 2 2 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 27 .de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 223 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 27 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 224 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 27 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 225 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 2 7 de noviembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 226 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 28 de noviembre de 2014. 1 

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX- '\
SP-RIADJ-1855-2014 227 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co

1 
fecha de recepción 28 de noviembre de 2014. r 

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 228 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 28 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX

x

­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 229 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 28 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-
SP-RIADJ-1855-2014 230 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí ,me" co , 
fecha de recepción 28 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 231 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 28 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 232 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-
SP-RIADJ-1855-20 l 4 233 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 234 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 235 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 236 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 237 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 

.__,,

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 238 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con '--­
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 239 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 240 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 241 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 242 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 243 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 244 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 29 de noviembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 245 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 01 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 246 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 01 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 247 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 01 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 248 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 01 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 249 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 01 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 250 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 01 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-

� SP-RIADJ-1855-2014 251 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PXl 
SP-RIADJ-1855-2014 252 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" c

°/P
' 

fecha de recepción 01 de diciembre de 2014. 

fecha de recepción 01 de diciembre de 2014. 

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. P -
SP-RIADJ-1855-2014 253 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co

0 
fecha de recepción 01 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 254 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí aime" co 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 255 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 256 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-
SP-RIADJ-1855-2014 257 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 258 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 259 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 260 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 261 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 

'-

Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 262 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con'-­
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 263 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 264 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 265 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 266 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 06 de diciembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 267 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 268 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción O 8 de diciembre de 2 O 14. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 269 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 270 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 271 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 272 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18 5 5-2 O 14 2 7 3 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 08 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 274 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 275 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 276 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte v. recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 277 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" cox 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 278 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-185S-20 l 4 279 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción Ó9 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18S5-20 l 4 280 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18SS-20 l 4 281 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-185S-20 l 4 282 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18SS-20 l 4 283 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18S5-20 l 4 284 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 285 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-18SS-2014 286 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con '­
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-185S-20 l 4 287 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-185S-20 l 4 288 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 289 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega. trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 290 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 291 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 292 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 293 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de cliciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 294 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 09 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 295 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 296 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-l855-2014 297 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 298 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 

R 
fecha de recepción 12 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX-
SP-RIADJ-1855-2014 299 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 300 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" co 
fecha de recepción 12 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 301 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 302 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Oovalí J

�

ime" co 
fecha de recepción 12 de diciembre de 2014. 
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Copia fotostática de manifiesto de entrega. trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 303 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 12 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 304 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de diciembre de 2014. ....___
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 305 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 306 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 307 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 308 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega. trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 309 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-20 l 4 310 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con '-...-,­

fecha de recepción 15 de diciembre de 2014. 
Copia fotostática de manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos con No. PX­
SP-RIADJ-1855-2014 311 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime" con 
fecha de recepción 15 de diciembre de 2014. 

Copia fotostática de certificados de tratamiento y disposición final con Nos. 8 8 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 6 de octubre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 8 8 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de octubre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 891/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 27 de octubre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 8 9 3/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de octubre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 8 9 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de octubre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 897 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 30 de octubre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 8 9 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 30 de octubre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 901/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 31 de octubre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 O 3 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 31 de octubre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 905/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de A°Jtamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 31 de octubre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 907 /14 por la compañía\Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 31 de octubre 
de 2014. 

. 

6. Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 909/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 31 de octubr 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 911/14 por la compañ

�

'a 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 03 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 913/14 por la compañ' 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 03 de noviembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 915/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 03 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 917 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 03 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 919 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 03 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 923/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 3 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 925/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 3 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 2 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 03 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 929/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 03 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 31/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 03 de noviembre ......__,, 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 3 3 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 03 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certifica.do de tratamiento y disposición final No. 935/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 3 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 937 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 05 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 3 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 05 de noviembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 941/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 05 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 4 3 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 05 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 945/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 05 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 4 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 05 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 949/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 05 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 51 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. eón fecha de recepción el 07 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 953/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 07 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 5 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 07 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 5 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 07 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 5 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de R�ducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 7 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 61 / 14 por la compañí

x 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 07 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 963/14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 07 de viembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 965/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 07 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 96 7 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 07 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 969/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 07 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 971/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 973/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 975/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 977 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de noviembre 
de 2014. 

...___, 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 7 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 10 de noviembre ...__,, 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 981/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 1 O de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 983/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 10 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 985/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 10 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 987 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 11 de noviembre 
de 2014. 
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l50� 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 989/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 11 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 9 91 / l 4 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 11 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 993/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 11 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 995/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 11 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 997 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 11 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 999/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 11 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 100 l / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 11 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1003/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre i
de 2014. \1
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1005/14 por la compañía \'
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembr

b de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1007 /14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1009/14 por la compañí

x Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1 O 11 / 14 por la compañí . 
Técnicas Especiales de Reducción de Altar:nira S.A. de C. V. con fecha de recepción el 12 de n bre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1 O 13 / l 4 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1015/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1 O 17 / l 4 por la compañía '--' 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1 O 19 / l 4 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1021/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1O23 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1025/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1O27 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre '--­
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1O29 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1031/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1033/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 13 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1037 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 13 de noviembre 
de 2014. 
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l5lº 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1039/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 13 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1041/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 13 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1043/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 13 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1045/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 13 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1047 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 13 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1049/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 13 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1 O 51 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 14 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1O53 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 14 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1055/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 14 de noviembre [Ol 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1O57 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 14 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1059/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 14 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1 O 61 / 14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 14 de iembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1063/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 14 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1065/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 14 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1067 /14 por la compañía '-..../ 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición firial No. 1069/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1 O 71 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1073/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de noviembre 
de 2014 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1075/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1077 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de noviembre '-.­
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1O79 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1081/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1083/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1085/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 

60 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, C.P. 11590, México. 
Tels.: (55) 9126 0100 



AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 
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l5lZ-

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1087 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1O89 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1091 / l 4 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1093/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1095/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1097 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 1 7 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1099/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 11 O l / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. \ 

Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1105/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 11 O 7 / 14 por la compañí

x Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1109 / 14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de ·embre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1111/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1113/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1115/14 por la compañía '-..../

Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1117 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de· Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 17 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1119 / l 4 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1121/ 14 por la compañía 
· Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 112 3 / 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 112 5/ 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre .._,,
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 112 7 / 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 112 9 / 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1131/ l 4 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1133/14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre
de 2014.
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2017 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1135/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el. 18 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1141/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1143/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1145/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 114 7 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 18 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 114 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembre 
de 201. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1151 / l 4 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 115 3/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembr

i

'' 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1155/14 por la compañía ( 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembr { /1 
de 2014. ._/ 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 115 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1159/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1161 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 116 3/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1165/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 116 7 / 14 por la ·compañía __, 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 19 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1169/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 20 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1171/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 20 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1173/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 20 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 117 5/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 20 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1177 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 20 de noviembre '---"' 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1179 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 20 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1181/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 20 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1183/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 20 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 118 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 
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{Sl0 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 118 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 118 9 / 14 por la compañía 

,........_ Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 

,, 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1191 / l 4 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 119 3 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 119 5/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 119 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1199/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 O 1 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1203/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 21 de noviembre 
de 2014. 

I Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 O 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre 
de 2014. 

X 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 O 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 09 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de viembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1211/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1213 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviemb1·e 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1215/14 por la compañía

-..._.,/

Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1217/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1219 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1221/14 por.la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1223/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1225/14 por la compañía -­
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre ..__,,, 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 2 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 2 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1229/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 23 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1231/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 23 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1233/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 3 de noviembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 3 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 3 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 3 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 3 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 3 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 3 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1241/14 ppr la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 3 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1243/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1245/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 4 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1249/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 5 l / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 23 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 5 3 / 14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 23 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 5 5/14 por la compañía

xTécnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 5 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de2014. 

� 
67 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, C.P. 11590, México. · 
Tels.: (55) 9126 0100 



L5lq 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 

AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA INDUSTRIAL 
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2017 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 5 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1261/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 4· de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 6 3/ 14 por la compañía --­
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1265/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 6 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 4 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1269/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 24 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 71/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 4 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1273/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 25 de noviembre'---" 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 8 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 5 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1291/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 25 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1293/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 5 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotóstática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 9 5/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 5 de noviembre 
de 2014. 
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AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA INDUSTRIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPCCCIÓN Y VIGILANCIA DE PROCESOS 

INDUSTRIALES 

EMPRESA PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. ANTONIO 
DOVALÍ JAIME". 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE EXPEDIENTE: PFPA/26.2/2C.27.1/0031-14 
y RECURSOS NATURALES RESOLUCIÓN NÚMERO: ASEA/USIVI/DGSIVPI/RES/ AMB/00001-

2017 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 9 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 5 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 12 9 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 5 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1301/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 5 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1303/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 26 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 O 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 6 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1307 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 6 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 09 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 26 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1311/14 por la compañía 

� 

Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 6 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1313/14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 26 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1315 / 14 por la compafü 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepci�n el 26 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1317 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 26 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1319 / 14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 26 de noviembre 
de 2014. 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 

AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA INDUSTRIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPCCCIÓN Y VIGILANCIA DE PROCESOS 
INDUSTRIALES 

EMPRESA PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. ANTONIO 
DOVALÍ JAIME". 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE EXPEDIENTE: PFPA/26.2/2C.27.1/0031-14 
Y RECURSOS NATURALES RESOLUCIÓN NÚMERO: ASEA/USIVI/DGSIVPI/RES/ AMB/00001-

2017 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 21/ 14 por ·1a compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 6 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 2 3 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 6 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 2 5 / 14 por la compañía '-' 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 26 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 2 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 6 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 2 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. qe C.V. con fecha de recepción el 2 6 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1331/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 6 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 3 3 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 26 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1335/14 por la compañía -
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.Á. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre -.._,, 
de 2014. 
Copia_ fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 3 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1338/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 3 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1341/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 4 3 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 4 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 27 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 4 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1349/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 51 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 5 3/ l 4 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 7 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1355/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 28 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 5 7 / 14 por la compañía. 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 8 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 5 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 28 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 61 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 28 de noviembre

¼ 

de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 6 3/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 28 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 6 5/ l 4 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 8 de n iembre 
de 2014.
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 6 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición•final No. 1369/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 71 / 14 por la compañía '­
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S_.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 7 3 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 7 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1377 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 7 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 81/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre ..__,, 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 8 3/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1385/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1387 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción 9e Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 8 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 eje noviembre 
de 2014.
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 91 / 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 2 9 de noviembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 9 3/ 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 1 de diciembre
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 9 5/ l 4 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 1 de diciembre
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 9 7 / 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 1 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 13 9 9 / 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 01 de diciembre
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1403/14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 01 de diciembre
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1405/14 por la compañía
Técnicas Especiales qe Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 1 de diciembre
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1407 /14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 01 de diciembre
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1409/14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 1 de diciembre}\
de 2014. � Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1411/ 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el O 1 de diciembre 
de 2014. 

X 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1417 / 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1419 / 14 por la compañía
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 iciembre
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1421/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1423/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1425/14 por la compañia '­

Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y. disposición final No. 1427 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre· 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1429/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1431/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V..con fecha de recepción el 06 de diciembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1433/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1435/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciem1..,·2 ...__,,, 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 14 3 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1439/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1441/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 06 de diciembre 
de 2014.

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición. final No. 1443/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de diciembre· 
de 2014.
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1445/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 14 4 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1.449/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1451/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1453/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1455/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 08 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1457 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1459/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembr · 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1461/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1463/14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V .. con fecha de recepción el 09 de diciembr 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1465/14 por la compañí

xTécnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 14 6 7 / 14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1469/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1471/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificadó de tratamiento y disposición final No. 1473/14 por la compañía '--' 

Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 14 7 5/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de·diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1477 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 14 7 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1481/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1483/14 por Ja compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre -._,, 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 14 8 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 14 8 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 14 8 9 / 14 por la compañía 
Técnicas-Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 149114 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1493/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 14 9 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1497 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 09 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1499/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 15 O l / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C. V. con fecha de recepción el 12 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1503/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1505/ 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1507 /14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 15 09 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1511/14 por la compañí 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de diciemb 
de 2014. 

� 

) 

Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1513/14 por la compañía

y 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado- de tratamiento y disposición final No. 1515/14 por la compañía , 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 12 de

�
-bre 

de 2014. 
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Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1517 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1519 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 15 21/ l 4 por la compañia '--' 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1523/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 15 2 5 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 15 2 7 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 15 2 9 / 14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A, de C.V. con fecha de recepción el 1 S de diciembre 
de 2014. 
Copia fotostática de certificado de tratamiento y disposición final No. 1531/14 por la compañía 
Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. con fecha de recepción el 15 de dicieml. e '---" 
de 2014, documentales descritas (refiriéndose a las presentadas mediante escrito recibido en la 
Delegación Profepa, Oaxaca, en fecha 17 de marzo del año 2015), que según lo establecido por el 
artículo S 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los preceptos 9 3 
fracción 111, 13 3, 2 O 3, 2 O 7 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se estiman como 
privadas, a las que se les otorga valo_r probatorio pleno. 

Así mismo; en el mencionado escrito, presenta medio electrónico (CD), conforme a lo establecido en 
el artículo 21 O A del Código Federal de Procedimientos Civiles, el cual contiene archivo electrónico 
relativo a Información de disposición de residuos de la Refinería lng. Antonio Dovalí Jaime; y 
documentales públicas (refiriéndose únicamente a Autorización para la incineración de residuos 
peligrosos No. 28-38ª-PS-Vll-03-2002 RENOVACION, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, a favor de Técnicas Especiales de Reducción de Altamira, S.A. de C.V.; Copia 
fotostática de oficio No. DGMIC.710/001118, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y 
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\531 

Recursos Naturales, a favor de Técnicas Especiales de Reducción de Altamira, S.A. de C.V. (otorgan 
ampliación de los residuos a incinerar en el equipo Teacmeh propiedad de la empresa Técnicas 
especiales de reducción de Altamira, S.A. de C.V.).; copia fotostática de oficio No. 
DGMIC.710/000072 de fecha 16 de enero de 2003 expedido por el Dr. Guillermo J. Román Moguel, 
Director General de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales a favor de Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. 
de C.V. (otorgan prórroga para efecto de cuatro meses para la presentación de los resultados del 
muestreo del equipo autorizado, realizado en la chimenea de salida, efectuado por un laboratorio 
debidamente acreditado) y copia fotostática de autorización para la incineración de residuos 
peligrosos, con No. 28-38A-PS-Vll-03-2002, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a favor de Técnicas Especiales de Reducción de Altamira, S.A. de C.V., de fecha 
13 de febrero de 2 00 2 ); documentales públicas que de conformidad a lo establecido en los artículos 
9 3 fracción 11, 12 9 y 2 O 2 del Código Federal de Procedimientos Civiles, legislación de aplicación 
supletoria al presente procedimiento, en términos de los preceptos 160 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se les otorga valor probatorio pleno para efectos de acreditar que se llevó a cabo la disposición final 
de los residuos generados por la limpieza de las áreas impactadas con hidrocarburo, acreditando el 
cumplimiento a la exigencia establecida en la medida No. 2 del acuerdo de fecha 2 7 de octubre del 
año 2014 que consiste en: " ... realizar la limpieza y retiro del hidrocarburo liberado, en las áreas 
impactadas ( interior y exterior de la refinería de referencia), así como en la parte frontal de la laguna 
colindante con el perímetro sur de la refinería y las riberas sur y norte de la Laguna de Boca del Río; 
debiendo almacenar los residuos, producto de la limpieza del sitio, en contenedores o bolsas que 
reúnan las condiciones de seguridad para su manejo y traslado y depositarlas en una área de 
almacenamiento temporal para su posterior envío a su disposición final como residuo peligroso. 
a través de una empresa autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos• 
Naturales ... " y por ende a su vez desvirtúa la irregularidad por la que dio inicio al procedimiento 
administrativo, contenido en el acuerdo No. 417 de fecha 27 de febrero del año 2015, el cual 
contiene textualmente lo siguiente: 

" ... si bien la persona interesada exhibió la documentación que estimó pertinente para el 
cumplimiento de las medidas ordenadas por esta Autoridad, cierto es también que no 
constituyen la prueba idónea para acreditar que dio disposición final adecuada a los 
residuos peligrosos producto de la limpieza del sitio inspeccionado en el expediente 
en el que se actúa, toda vez que no exhibió los manifiestos de entrega, transporte, y 
recepción de residuos peligrosos ·respectivos; de lo que se concluye que no acreditó el 
cumplimiento de la medida de urgente aplicación, ordenada por esta autoridad en e 
numeral 2 del punto PRIMERO del acuerdo del veintisiete de octubre de dos mil catorce. 
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Infracción prevista en el artículo 106 fracción II de la Ley General Para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, consistente en incumplir durante el manejo integral de los 
residuos peligrosos, las disposiciones previstas por la citada Ley y la normatividad de que 
ella se derive, para evitar daños al ambiente y la salud" ... 

Así mismo mediante escrito recibido en fecha 19 de junio del año. 2015, comparece la C. Claudia "­

Adriana Alarcón Gómez en su carácter de apoderada de Pemex Refinación y presenta nuevamente 
las documentales consistentes en: Autorización para la incineración de residuos peligrosos No. 2 8-
38ª-PS-Vll-03-2002 RENOVACION, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a favor de Técnicas Especiales de Reducción de Altamira, S.A. de C.V.; copia fotostática de 
oficio No. DGMIC. 710/001118, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a favor de Técnicas Especiales de Reducción de Altamira, S.A. de C.V. (otorgan ampliación de los 
residuos a incinerar en el equipo T eacmeh propiedad de la empresa Técnicas especiales de reducción 
de Altamira, S.A. de C.V.).; copia fotostática de oficio No. DGMIC.710/000072 de fecha 16 de enero 
de 2 00 3 expedido por el Dr. Guillermo J. Román Moguel, Director General de la Subsecretaría de 
Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a 
favor de Técnicas Especiales de Reducción de Altamira S.A. de C.V. (otorgan prórroga para efecto de 
cuatro meses para la presentación de los resultados del muestreo del equipó autorizado, realizado en 
la chimenea de salida, efectuado por un laboratorio debidamente acreditado); copia fotostática de 
oficio No. DGGIMAR.710/0009 54 expedido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a favor de Técnicas Especiales de Reducción de Altamira, S.A. de C.V., a través de la cual 
otorgan segunda ampliación del Estudio de Riesgo Ambiental, a las cuales en párrafos anteriores se 
les otorgo valor probatorio pleno para efectos de acreditar que se llevó a cabo· la disposición final de '--" 
los residuos generados por la limpieza de las áreas impactadas con hidrocarburo, acreditando el 
cumplimiento a la exigencia establecida en la medida No. 2 del acuerdo de fecha 2 7 de octubre del 
año 2014.· 

Presenta además las siguientes documentales: copia fotostática de acuerdo de fecha 27 de febrero 
de 2 O 15 a nombre de Pemex Refinación Refinería "lng. Antonio Dovalí Jaime", documentales públicas 
que de conformidad a lo establecido en los artículos 93 fracción 11, 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, legislación de aplicación supletoria al presente procedimiento, se les otorga 
valor probatorio pleno para efectos de acreditar los hechos que en las mismas se refieren; y copia 
fotostática cotejada con su o'riginal de escritura número 4 9, 8 7 6 tirada ante la fe de las Notarías 
asociadas 13 6 y 13 9 del Distrito Federal; documental pública que de conformidad a lo establecido en 
los artículos 9 3 fracción 11, 12 9 y 2 O 2 del Código Federal de Procedimientos Civiles, legislación de 
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aplicación supletoria al presente procedimiento, se le otorga valor probatorio pleno para efectos de 
.acreditar la personalidad con la que comparece la C. Claudia Adriana Alarcón Gómez. 

Así mismo entre otras cosa� la C. Claudia Adriana Alarcón Gómez en su carácter de apoderada de 
Pemex Refinación manifiesta textualmente lo siguiente: 

" ... el inicio de procedimiento administrativo en contra de mi representada, sustentado en 
que Pemex Refinación no exhibió los manifiestos de entrega, transporte· y recepción de 
los residuos peligrosos, es por demás ilegal, ya que mediante escrito de fecha 19 de 
febrero de 2015, exhibido ante la Delegación de Oaxaca de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente el 1 7 de marzo del mismo año, cuya copia del acuse de recibido y 
el escrito pertinente anexo al presente en calidad <;le prueba, se exhibieron precisamente 
311 manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos que se 
generaron durante la atención de la emergencia, con su respectivo certificado, escrito y 
anexos que no fueron valorados por esa Delegación y que ni siquiera refiere en el acuerdo 
de emplazamiento No. 417, no obstante era su obligación. 

Asimismo con el escrito referido, también se exhibió como prueba el oficio DOO.-
710/00014 2, del 13 de febrero de 2 00 2, expedido por la Dirección General de Manejo 
Integral de Contaminantes, de la Subsecretaría de Protección Ambiental de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se expide AUTORIZACIÓN número 
28-38A-PS-Vll-03-2002 (RENOVACION), para la Incineración de residu'Os peligrosos, a

· la empresa Técnicas Especiales de Reducción Altamira, S.A. de C.V. por tiempo indefinido,
que llevó a cabo la disposición final de los residuos conforme a la normatividad ambiental,

· pues ya se realizó con una empresa autorizada por la SEMARNAT ... "

En relación a lo anterior es de advertir, que si bien es cierto de las constancias que obran en el presente 
expediente, se desprende que efectivamente la comparecencia a que alude la e=. Claudia Adriana 
Alarcón Gómez en su carácter de apoderada legal de Pemex Refinación, fue presentada con 
anterioridad a la notificación del acuerdo de emplazamiento, y las mismas no fueron valoradas en el 
mencionado acuerdo de fecha 27 de febrero de 2015, también lo es que las probanzas de referenci

:r

, 
son debidamente valoradas en el cuerpo de la presente resolución. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente que nos ocupa, se concluye que 1 

. inspeccionada desvirtuó lo hechos por los cuales se emplazó, lo anterior considerando que dio 
cum limiento a la medida de ur ente a licación del numeral 2 del unto rimero del acuerdo 
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fecha veintisiete de octubre de dos mil catorce, al acreditar-que dio disposición final adecuada a los 
residuos peligrosos, producto de la limpieza del sitio inspeccionado, exhibiendo los manifiestos de 
entrega, transporte y recepción cumpliendo con la exigencia establecida en el artículo 106 fracción 
11 de la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de- los Residuos, y dando con ello el 
cumplimiento total de las medidas impuestas en el acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos 
mil catorce: al presentar las probanzas de los trabajos realizados y exhibiendo los manifiestos de 

�

entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos generados durante los trabajos de limpieza ...__,,

de las áreas impactadas con hidrocarburo: asimismo, presentó las autorizaciones de los prestadores 
del servicio del manejo y disposición final de residuos peligrosos generados en los trabajos de limpieza 
de las áreas impactadas con hidrocarburo, dando cumplimiento a su vez al acuerdo de 
emplazamiento de fecha veintisiete de febrero del año dos mil quince: motivo del inicio del presente 
procedimiento administrativo. 

IV.- Una vez analizados todos y cada uno de los documentos que obran en el presente expediente, 
y tomando en cuenta la Orden de Inspección número PFPA/26.2/2C.27.l/0031-14 de fecha 
veintiuno de octubre de dos mil catorce; el acta de Inspección número PFPA/26.2/2C.27.l/0031-
14, iniciada el veintidós de octubre de dos mil catorce y concluida el día veintitrés de octubre de dos 
mil catorce; el acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil catorce; el acuerdo de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil quince; así como las pruebas anexas; esta Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el ámbito de su 
competencia determina que PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. ANTONIO DOVALÍ JAIME" 
(AHORA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, desvirtuó los hechos por los cuales se le '---­
emplazó, por lo que se da por concluido el presente procedimiento administrativo. 

Ahora bien, en virtud de que esta Agencia valoró que los hechos y omisiones por los que se emplazó 
a PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. ANTONIO DOVALÍ JAIME" (AHORA PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, quedaron desvirtuados con los medios de prueba ofrecidos por. 
su apoderado legal, con fundamento en el artículo 5 7 fracción I de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, se determina cerrado el presente proce.dimiento. 

"Artículo 57.- Ponen fin al procedimiento administrativo: 

l. La resolución del mismo ... "
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R E S U ELV E 

PRIMERO.- Que de acuerdo a las constancias que obran en autos del presente expediente, esta 
autoridad determina que no existen infracciones a la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su Reglamento, considerando que se dio cumplimiento a la medida de 
urgente aplicación del numeral 2 del punto primero, del acuerdo de fecha veintisiete de octubre de 
dos mil catorce, que constituyó la causa del emplazamiento en el presente expediente, al acreditar 
que dio disposición final adecuada a los residuos peligrosos, producto de la limpieza del sitio 
inspeccionado en el expediente en el que se actúa, a través de empresa autorizada por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así mismo exhibió los manifiestos de entrega, transporte 
y recepción correspondientes, sin que se·actualizara la hipótesis normativa a que se refiere el artículo 
106 fracción 11 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, razón por la 
cual no es procedente imponer sanción a la empresa PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. 
ANTONIO DOVALÍ JAIME" (AHORA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL. 

SEGUNDO.- Por no existir inconveniente alguno y con fundamento en el artículo 15-A fracción 11 d 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, procédase conforme a lo solicitado por el promovente 
a la devolución del Poder Notarial con escritura pública número 6,262, de fecha diecinueve de 
diciembre del año dos mil tres, expedida por la Notaria Pública No. 6 7 del Distrito Federal, téngase 
por cotejada la misma y devuélvase previa constancia agregada en autos. 

TERCERO.- Con fundamento en el numeral 16 7 Bis 4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en relación con el artículo 3 ° fracción XV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, así como lo establecido en los preceptos legales 4 ° y 5° fracción X de la Ley de

1
a 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
se le hace saber al regulado que la presente resolución es definitiva en la vía administrativa, y que el 
recurso que procede en contra de la misma es el de Revisión, el cual deberá presentarse ante es 
Autoridad, por ser la emisora de la resolución, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir 
de la fecha de su notificación. 
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CUARTO.- En atención a lo ordenado por el numeral 3º fracc·ión XIV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 4° y 5º fracción X de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le 
hace saber a la interesada que el expediente abierto con motivo del presente procedimiento 
administratiyo se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Agencia, sita en Avenida Melchor 

· Ocampo No. 469, 5° piso, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P.
11590. '-...,./

QUINTO.- Se hace de su conocIm1ento que los datos personales recabados por este Órgano
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y el 6 8 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con
la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos
personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y
lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de
datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser
transmitidos a cualquier autoridad federal, estatal o municipal, con la finalidad de que ésta pueda
actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad
de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es responsable del
Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso
y corrección ante la misma es la ubicada en Avenida Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, '---"
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 115 90, México.

SEXTO.- En términos de los artículos 16 7 Bis fracción 1, 16 7 Bis 1, 16 7 Bis 3 y 16 7 Bis 4 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese la presente Resolución a
PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. ANTONIO DOVALÍ JAIME" (AHORA PEMEX
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones ubicado
en: Marina Nacional 329, Edificio C, Planta Baja, Colonia Verónica Anzures, C.P. 11300, Ciudad de
México, a través de su apoderada legal la C. Claudia Adriana Alarcón Gómez, o a los autorizados para
dichos efectos en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, los
CC. DOLORES EDITH RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, ARTURO SOTO BARRIOS, DIANA GABRIELA MARTÍNEZ
IRIBARREN, MARGARITA SÁNCHEZ BUST AMANTE, SANDRA MA YLETT REYES PON CE, JOSÉ
GILBERTO ESPINOSA BRAVO, RODRIGO IGNACIO CHÁVEZ DEL CASTILLO, CAROLINA VÁZQUEZ

84 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, C.P. 11590, México. 
Tels.: (55) 9126 0100 



AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA INDUSTRIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPCCCIÓN Y VIGILANCIA DE PROCESOS 

INDUSTRIALES 

EMPRESA PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA "ING. ANTONIO 
DOVÁLÍ JAIME". 
EXPEDIENTE: PFPA/26.2/2C.27.l/0031-14 
RESOLUCIÓN NÚMERO: ASEA/USIVI/DGSIVPI/RES/ AMB/00001-
2017 

l5� 

MEZA. MANUEL ÁNGEL ARIAS SARMIENTO Y _fy1ARÍA TERESA GAMBOA LÓPEZ. entregando copia 
con firma autógrafa de la presente Resolución para los efectos legales correspondientes. 

Así lo resuelve y firma el lng. S�NTIAGO OMAR PALOMEC MARTÍNEZ, Director General de 
,,......__, Supervisión, Inspección y Vigilancia de Procesos Industriales, de la Unidad de Supervisión, Inspección 

, y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en los artículos l. 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 
27, 42 y 90 de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 12, 16 primer 
párrafo, 17, 18, 26, 32-bis fracciones V y  XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
l. 2 fracción XXXI inciso d). así como antepenúltimo párrafo, 19 fracciones 1, XXIII y XXIX, 41, 42, 43
fracciones I y VIII y último párrafo, y 4 5 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales; 1 párrafos primero y segundo, y fracción 111, 2 párrafo tercero, 3, 4, 5 fraccione.s
VIII, X. XI y XXX. 2 5 último párrafo, 2 7, 31 fracciones II y VIII, así como el Quinto y Noveno Transitorios
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al M�dio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 1, 3 fracciones I y XLVII, así como último párrafo, 4 fracciones 1, V y XXV, 9 párrafos
primero, segundo y tercero, fracciones XII y XXIV. 13 párrafos primero y"segundo, fracciones 11, X, XIV,
XVIII y XXVIII, así como último párrafo, 18 fracciones 111, XVIII y XX, y 35 fracciones VIII, IX, XIV, XV,
XX y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 160,161,167,167 Bis fracción 1,167 Bis 1,167 Bis 3 y
_16 7 Bis 4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 O 1, 104, 1 O 6 y 111
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 2, 3, 13, 14, 15, 16
fracciones 11, V, VI y X, 19, 49, 50 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como
con base en la fundamentación y motivación de la presente resolución .. CÚMPLASE.
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